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GARCIA HCRNANDEZ

JlnlOS. Sres Difecter gen-2ral de Asistencia Social.y Director ge
neral dc ,sanldncJ y Excrnos. S¡'es. ColwrnadCifos civiles.

Lo que digo a V\/ 11. y VV. FE. pam 'Su conocimiento y
efectos.

Dios gw;wc!c a VV, n. y VV. EE. muchos afias.
Madrid, 20 de s~~ptiernlJ:"ede 1974.

13.1. Tipología de las instHuciones en cuanto a condiciones de
construcción, cupadd.'1.cÍ, instalaciones, salubridad e higiene.

13.2. Horarios y prestación de- servidos· adecuados a cada
uno· de Jos tipos.

13,3. Personal especializado.
13.4, Personal voluntario, estableciéndose los correspondien

tes conveniüscon la Delegación Nacic.nal de la Sección· Femeni~
na, Escuelas de Asiste¡üeg Sociales, Escuela Nacional de Pue·
ricultura y etr8.s que precisen r-ealizar prácticas en la formación
de personal dedicado a estas actividades.

13.5. Régimen de aportación económica.
13.6. Co~ldiciones que deben reunir las instituciones que de~

diquen plazas a minusválidos, deficiyntes físicos y mentales.
13.7. PeculiuI'id2cles de las Guarderías situadas en 'zonas de

trabajo est8-clonnl.
133. Fijación del distintivo que deberan ostentar las insti

tudones que !'ccibnl1 cuulquiera de las ayudas establecidas.
13.9. Cualquier otro aspecto que se estime oportuno regular

para el conecto de,;arrolIo del Plan' Nacional de Guarderías
lnfanUlt:s.

ORDEN de 28 de Íulio de 1974 por la que se
aprueba el ~PHer¡o de prescripciones técnicas ge~

nerale!i para tuberías de- a.bastecimiento de agua»- y
se crea lUla "Comisión Permanente de Tuberías de
Abastecimiento de Agua y de Saneamiento de Po·
blaciones». '

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

19575

IJqstrisimos ';cñoces,

Por Orden ministerial de 22 de agosto de 1963 se aprobó el
"Pliego general de condiciones facultativas de tuberías para
abaster:ímientos de agua», redactado por la Comisión constitúi~

da por Ordon ministerial de 21 de enero de 1959. .
La vigencia de aquel Pliego se señalaba hasta el 31 de di

ciembre de 1965 y, tras la experiencia de su implantación y del
estudio de las observaciones formulada.s por los OrgRnismos y
Empresas afectados, el Centro de Estudios Hidrográficos pro
pondría el mantenimiento o modIficación de su articulado.

El Presidente de la Comisión encargada de ..estudiar las ob
servaciones formuladas propuso diversas prórrogas a la vigen·
cia del Pliogo. en atención al .número de las opservaciones
ret-"ibidas y a la c0111leniencia de una revisión más amplia deJ
documento,

En la redjlcclón actual se ha tomalio en consideración el
constan'te prúgn:so dcla técnica, la' existencia de nuevos ma
teri.ales, las realizaciones de otros países y las experiencias na
cionales. llegando, en c:lgunos casos, a la comprobación de
determinaaf.s características en laboratorios propios.

Se modiJica el titulo del PUego, con'el objeto de adecuarlo al
Reglamento General de Contratación del Estado.

Considerada la necesidad de someter la normalización téc~
nlea a una revisión permanente, para evitar el desfase de su
actualización, se juzga ·conveniente reorganizar y dar carácter
permanent.e a la Comisión encargada de la redacc~6n de plie
gos de prescrip':iones de tuberías; la que, por otra parte, debe
rá acometer la tarea similar de proponer un pliego de tuberías
para saneamiento de·· poblaciones.

Cumplido el trámite previo previsto en el artículo 74 del
citado Reglamento y visto el informe emitido por la Junta Con
suJUva de Contratación b-dministrativa,

Este Mini!>terio ha dispuesto:

Articulo 1." Aprobar el adjunto .,Pliogo de prescripciones
técnicas generales para tuberías de. abastecimientos de agua~.

cuyo cump]¡mienlo será preceptivo en el proyecto y ejecución
de todas l¡u, obms.. de la competencia de este Dej)artamento.

acreditar .esta circunstancia se acompañará certificación expedi
da por la Secretaría del Ayuntamiento, haciendo constar que
ni los planes urbanísticos aprobados ni le.s Ordenam'.{ls muní··
CÍpaJes' en vigor se oponen a la realización de las obras que se
proYectan.

6.L5. Obligación de dedicar los bienes en que se hubiere ma-"
terializado la subvención, durante treinta años, a la actividad
asistencial prevista. .

6.1.6. Compr0ri:\iso formal de no gravar el inmueble con otra-s
cclrgas que- no sean las que tengan por objeto garantizar cré
ditos destinados a la construcción o reforrria de la edificación, 
previo conocimiento del Ministerio de la. GobernaCión. -

6.1.7. Supervisión por la Dirección General de Asistencia So
dal de las .cuotas que se fijen para la participación de· los usua
rios en el coste de los servicios, habida cuenta del monto de la
subvención previa y de las condiciones fijadas en los conve-
nías. • .,

fU.8. Obligación de situar en la fachada principal del edi
ficio el distintivo de -Guarderia ·subvencionada por el Minístcrio
de la Cobernación, en la forma que se acuerde.

6.1,9. Por parte del titular de las subvenciones, obligación
de devolución de la cantidad .concedida y de los in1:creEes lega
les correspondientes en los supuestos de incumplimiento de las
(;(ludiciones ·señaladas en el convenio o cese voluntario de la
actividad asistenciaL -

6.2. En cuanto a las obligaciones de los usuarios:

6.?1. Participación en el costo de los servicios. atendicn<!ü a
sus posibilidades económicas y cargas fmnlliares. Dicha partici

·p2.ción comprenderá una gama completu de -prestaciol1BS, admi
tiéndose incluso la. exención total del pago.

0,2.2. Colaboración, en su caso, para la prestacrón de ser
vidos en la propia institución.

Séptimo.-En la concesión' de las ayudas se establecen:.. un
o:~(12n de prioridad en atención R:'

7.1. Disposición de unidades de maduración para minusvá-
lidos,

7.2. Localización.
7,3. N iveles de edad.
7.'1-. Poticionarios.

Octavo,-l:a Dirección General de AsistencíPsodal convocará
anualmente la conceción de las sul)vcnciones previstas en el
l-'lan Nacional de Guarderías .Infantiles.

Noveno.-Las solicitudes se ajustarán a módclos normaliza·
do,;, acompafladas de la documE:ntación complementaria exigida
en la convocatoria,

Déc¡rno.-Elcumplinliento de las condiciones que se estn!..:le
cen para la conce.'üón de estos beneficios estará sujeto a ins
pección regular de la Dirección Cenera] de Asistencia Social,
con la colabornción de la. Dirección General de Sanidad en fa
que atañe a los aspectos higiénicos y sanitarios,

Undécim-d.-La colaboración de los Gobiernos Civiles se con"
neja en las siguientes funciones:

11-.1. Elaboración y re~üsión a 11,1 Dirección GeneraÍ de Asis
fenr:ia Social de un inventario de recursos y necesidades. con la
parliéipación 'de los Organismos oportunos, en orden a la de
tem1inación de las prioridades provinciales on el desarrollo de
las acciones.

11,2. :Recepción e información de las solicitudes con HlTcglo
n la siguiente tramitación:

11.2.1. Las peticiones formuladas en impreso normaliJ:ado se
presentarán eQ. el respectivo Gobierno Civil, que incorporará
los siguientes dictámenes:

11.2.101. InforIJ;1e sodal relativo a la villbilidad y cuantía de
la ayuda.

11.2.1-2. Informe de la Jefatura Provincial de Sanidad !"obre
las condiciones de salubridau· e higiene.

11.2.2. Cumplidos los cit.ados trámites, el Gobierno Civil ele
vará el expediente, con su informe razonado, a la Dirección
General de Asistencia Social, que resolvera.

1 L2,3. La resolución se notificará simultáneamente al Go
bierno. Civil y al interesado.

Duodécimo.-Recaida resolución favorable se abrirá un 0xpe
di::mte para cada una' de las instituciones subvencíonadas, con
1:el~iendo todos los datos necesarios tanto para la ulterior vigi
lancia de las mismas como para el debido control y supervisión
del convenio que lOe establezca.

Declmotercero.-Los convenios deberán uj ustarse a las normas
que, a .. través de las oportunas reglamentaciones, establezca la
Dirección General de Asistencia Social sobre 10.5 sigvie¡ltc<; as
pectos:



•
t
t·
I,
~

i
!
i
!

1

I¡
I
I
I

I¡
I

I
I
1
t
I

-

Arto .2.0
\ El Pliego entrará en vigor en la fecha siguiente al

día de su -pubÍicación en el «Boletín Ofidial del EstadoJO. y
será d", aplicación a los proyectos cuya orden de redacción sea
posterior a .aquella fecha....

Art. 3.° Se crea la «COmisión Permanente de Tuberías' de
Abastecimiento de Akua y de "Saneamiento de. Poblaciones". CU~
yas funcIones-sarán la redaq::ión y _revisión permanente de los
pliegos de -prescripciones técnicas generales. de tuberías y la
realizs:ción de todos aquellos- estudios y trabajos relacionados
con estos tenias.

Art.4.0 La citada Comisión Permanente estará presidida por
el Subdirector general de Programación Económica de la Se·
cretaría General Técnica de este Departamento e integrllda por
los siguientes Vocales:

- Ingeniero Jete' de la Sección de Tecnología HidráuUca de
la DireCCión General. de Obras Hidráulicas.

- Ingeniero Jefe de la, Sección de Ingeniería Sanitaria de la,
Dirección General de Obras Hidráulicas. '

- Un representan.te.del Centro de' Estudios H'drográficos.
- Un, representante del LaboratOrio Central de Ensayo de

Materiales de Construcción.
- Un representañte del Canal de Isabel U.
- Un representante del Ihstituto "Eduardo Torraja,. de la

ConstruCción y del Cemento.

La Sacreta"ria de la· Comisión esta1"á deseinpeñad~ por. el Jefe
del Gabinete de Organización, Racionalización y Normas Téc~

nicas de la Secretaría General Técnica. -
El nombra:mi~ñ.to de cada, Vocal se hara. por_Orden minis·

terial" as! .. como el del Vocal suplente correspondiente.
Se faculta a la Comisión para constituir grupos 'de tq1.bajo

que tengan por misión la recopilación~de antecedentes y. pre
.pataCÍón.de ~studios básicos:

Art. S.o .Los iniembl'os de la Comisión percibirán los dere
chos de' asistencia ,con arreglo a lo determi~ad~en el vjgente
Reglamen\o de Dietas y ViáticQ.S.

Lo que comunico a VV. lI.
Dios guarde"a VV. n.
Madrid, 28 ~e j'ulío de 1974.

'VALDE5 y GONZAtEZ ROLDAN

Ilmos. Sres. Subsecretario, Secretario general Técnioo y Direc
tores generales del Departamento.

PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TECNICAS, GENERALES PARA
T,UBERIAS DE ABA.STECIMIENTOS DE AGUA

1. CONDICIONES GEN~RALES

1.1. Ambito ·de aplicación

1.1.1.' ~ste Pliego de prescripciones técnicas g!3nerales sérá
de aplicación en la prestación a co.ntratar, reaJiz:aciÓJ1 del su
ministro. explotación. dfil!1 servicio ,0 ejecución de las abras y
colocación de los tubos, uniones. juntas, llaves y demas piezas
esgeciales necesarias para formar las conducciones de abaste~

cimiento·y distribución de aguas potables a presión, cuyo pro
yecto, ejecuqión, inspección, direcci9n o explotación corre~onda

al Ministerio de' Obras Públicas..

1'.2. Conformidad o variación' de las prescripciones

1.2.1. Se entenderá que el conlratista conoce las prescrip
clones establecidas en este Pliego, a .las que que,da' obligado.

1.2.2. Seránela.boradas con anterioridad a cada contrato los
pliegos de prescripciones técnibrisparticulares que hayan de
regir la ejecución de' la· obra, la explota.ción del servicio o fa
realización del f:o'Uministro, de conformidad con los requisitos
que para cada supuesto establece la legislación de contratos
del Estado.

1.2.3. - En el ,pliego de prescripcioneS técnicas particulares.
que es uno ·de los"documentos que necesariamente debe con
tener todo proyacto de obras de primer establecimiento, 'de re
forma o {fIlm t::eParación., se hará la descripción de ,las obras
y se regQlará su ejeCUCión, .

A estos efectos, dicho pliego deberá consignar, expresamente
o por referencias al. presente Pliego de prescripciones técnicas
generales, las características que hayan de reunir los materia
les a emplear; .. especificandq... ~ se fijan o no las prOced~ncia~
,d.e, los mismqs'y ensayo &,que deben someterse para comproba
CIón de las condiciones que han de cumplir, las' normas para

la elaboración de las distintas unidades de o.ora. las in8talacio-
nes que hayan: de exigirse y las precauciones 'a adoptar durante
la construcción. .

IiPlalmente, y también .expresatl,lente. o ,por referencias, en su
caso, el presente Pliego de prescripciones técnicas generales'
detallará las formas de medición y valoración de las distintas
unidades de obra y las de abono de las partidas alzadfts. esta..
bleceni. las normas y pruebas previstas para la~ rec~pciones.

1.2.4. Los pliegos de prescripciones tédb.icas particulares de
cada obra, servicio o sutniIris'tro establecerán las complementa
rias que no se opongan a las contenidas en este Pliego,

'1.2.5. Cualquier prescripcíón que fig4re' en el pliego de
prescripciones particulares de' cada obra. y modifique el presen-_
te Pliego será tlÚJa. salvo que, debidamenie justificada' en el
proyecto, haya sida apr00ada por la Superioridad. sin perjuicio
de la responsabilidad que en todo casa incumbe .JtI proyectista.

En ca&'o de prescri¡¡ciones contrarias al presente Pl~go, se
estará a.lo establecido en el capitulo II del título pl"imero del
libro~prünero del.Reglamento General de Cóntra'tación vigent~
y disposiciones complementarias._

1.3, 'Definiriones de las instalaciones y de sus componentes

1.3:1. Se entenderá por, .. tubería-- la sucesión 4e elementos
convenientemente unidos, con la intercalación de todas aque
llasunidadeq que permitan una 'económica y fadl- explotación
del sistema, formando un conducto cerrado conVenientemente
aislado del exterior que conserva las cualidades csenciale& del
agua para el suministro púbLco, impidiendo su pérdida y,con-
taminación, ' .

1.3.2. Se Uama «red de distribución __ al conjunto de tuberías
instaladas en el interior de una' población interconectadas entre
si. 'y de las cuales se deriva.n las tomas para los u.~uar-¡os.

1.3.3. Se denomina ..conducción.. la tuberia que' neva el
agua desde la captación hasta el depósito regulador u origen
de la red de distribuciÓR

1..3.4. Se llama «artería»· a la tubería del interior de una
población que enlaza un sector de su red con el conjunto, cnn
cierta independencia, y. sin renJLvlTse' tomas directas para usua-
rlossobro ella. .

1.3.5. Se da- el nombre de _tubo,. al elemento recio, de sec~

cipn drc:ular y .ueco. que constJt~Yé la mayor parte de la
tubería. Puede aaquirirsenormalizado en el' comercio o ser
fabricado expresamente, Los elementos que permitah cq.mbio
de 'dirección, empalmes, derivad,ones-.. reducciones, ~miapes con
otros e~mentos,etc.• se llamarán piezas e&pedales.

1.3.6. Las uniones ~de todos los elementos anteriores se efec
tuanín mediante -juntas"" que pueden ser de diversos -tipos.

1.3.7. Los elementos que permitan cortar el paJ;¡o del agua,
evitar su retroce&o o redücir -la presión, se llamarán llaves '0
válvulaS'.

1.3.8. Los elementos que permitan la salida o entrada del
aire en las conducciones o tuberías se denominaran «ventosas,..
Se llamarán desagües las unidades que permitan vacIar' las
tuberías por sus puntos bajos.

1.3.9, Los elementos que permitan disponer del E..gua pára
usos públicos se denomina~án "bocas dé riego, hidrantes o
fuentes...

lA. Presiones

1.4,1. J Para las tubos fabriclidos en serie se denomina "pre
sión normali;wda,. {Pul aquella con arreglo a la cual &e clasi~

fican y timbran los tubos.
Con excepción de los de acero, los· tubos que el comercio

ofrece en venta' habrán sufrido en fábrica la pn.(?ba a dicha.
presiÓn normalizada., sin acutar falta de estanquidad\ Esta l?re
sión se expresará en kilogramos por centímetro' cuadmdo~

1.-1.2, Se llama presión de rotura_ (Frl para tubos de mate
rialhomogéneo la presión hidráulica ,interior que produce
una üacción circunferencial en el tubo igual 'a la tensión no~

mina! qe rotura a ·tracción (".,.) del material 4e que está fa
'bricado:

26
, P, ;::;: _._-- rT]"

D

Siendo D el diáme-tro interior del tubo y e el..espúsor de la
pared del mismo. ....

1.4.3. Se entiende por presión'de fisuración (P f ) para los
tubos de hormigón armado o pretensado. ambos con o sin ca
misa de chapa, aquella que haga aparecer la primera fisura
de pOi' lo menos, dos décimas de milímetro (0,2 mmJ de anchu-'
ra y treínta centímetros {30 ·cm'> de longitud, en una prueba.
de carga'apre~ión interior.
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1.1.4. La presión máxima de trabajo (Pt) de una tuboría es
la stnna de la máxima presión do servido más las ~obrepre5ío

nes, inc1uído el golpe-de -ariete.
1.'1.5. Lassobrepre::.iones por golpe de ariete deberán calcu

larse en los casos s:guientes:

a) Impulsiones de las elevaciones de agua, desde la toma
hasta el depósito regulador.

b) Conducciones lineales a presión por geavedad, en su
caso.

1.4.6. En general, bajo la responsabilidad del proyectista, no
se calcularán golpes de ariete ni sobrcpresiones !Su las redes de
distribución, ateniéndose a 10 dit>puesto en lA.5.

vt7. No obstante lo di.puesto en 1.4.5, en conducciones lí
neales, con impulsIón o a presión por gravedad, podrá pn.'scin
dirse del c"alculo de sobrepresioneg y golpe de ariete, previa.
justificación, pero ateniéndose a lo dispuestó en el apartado
siguiente. .

l.'LB. Siempre que se prescinda del cálculo de sobrcpresio
nes y. golpe de ariete, la presión máxüria de trabajo de la tu~

bería definida en 1.4.4 se sustituirá por la estática multiplicada
por un coeficiente que el proyectista justificará debidamente.

1.5- Coeficiente de segur~dad.a rotura por presión hidnittliCC
interior

1.5.1, Para .tubos de matarlal hon~o.géneu, exc(:ptü plásti
cos (8A,7), deberá verificarse siempre:

PJ'~~2Pll

Pn
--~Pt

2

Por 10 tanto. eLcóeficiente de seguridad o rotura será

P,
-·-~4

P,

L5.2. Para tubos de hQrmigón armado o pretcnsado, alibos
con o sin camisa de'chapa. deberá verificnrse siempre PI 2'.~ 2.8 Pt,

1-5.3. La fijación del coeficiente de seguridad corrcsp(¡ude al
Ingeniero proyectista; que tendrá en cuenta para ello las di
versas circunstancias que pueden. presentarse, tales como: Im
portancia de la población y curacteribticas de la instalación;
cu(tntía de las presiohes; condiciones de las aguas y del suh
sueto; consecuencias producidas por averías y roturas y tiempo
de su reparación, etc., siempre dentro de los limites señalados
en 1.5.1 y 1.5.2, como mínimo.

1.6. Pactor 'de carga

1.6.1. Se define como factor de carga a la relación !cociente)
eurre la carga vertical total' sobre el tubo en la!;, lündic'oncs
d,) trabajo y la carga correspondiente a la prueba d.e flexión
transversal (3~6), En su fijación influyen' las condi.::iones de
apoyo de la.,tubería (camasJ, la forma do la z2n;u, la clase de
terreno natural y la calidad y compactación del material de'
rellene'de la zanja UO.31.),

1.7. 'Cálculo mecanico

1.7.1. En el cálculo - mecánÍ(;o de la tubería Se tendrán en
cuenta todas las solicitacionüs externas e internas que puvdan
tener lugar en las condiciones de servi'.:;io de la m -sma, u.=.í
como en su fabricación (cuando proceda), transpeTte, ~coloca

ción y pruebas.-
1.7.2. Para el cálculo de las reacciones de apoyo se admite

que 'éstas son uniformes y verticales cop. un arco de apoyo
igual a ciento veinte grados sexa.gesimal.::s (l2(0) , en el caso
de cama de hormigón, y de ochenta grado.:. s8xagcsima!es (BO°),
para los J;asos de apoyo sobre gravilla. Pt\ra el cálculo de los
tubos se supondrá un factor. de carga de uno con cinco U,5J,
en el caso· de apoyo 'de gravilla, y factor de carga dos (2). en
el caso de cama de horm;gón.

1.7.3. Asimismo s,e calculará el apoyo y anclaje de los co
dos, cambios de- dirección, reducciones, piezas de derivación
y, en general, tados aquello... elementos' que estén somc-lídos a
acdones que puedan originar movimientos perjudiciales.

1.7.4.' El Proyectista fijará, en su caso, el coeficiente de se
guridad para el cálculo mecán:co de las tuberías, do los un
c1Hjes, apey-os, etc., teniendo en cuenta las circunstancias que
concurran en el caso, el material dé que están formados, con
sus instrucciones y reglamentos aplicables.

L8, Diúmetro nominal

1.8.1. El diámetro nominal (DN) es un número convencional
de designación, que· sirve para clasificar por dimensiones los
tubos, piezas y demas el ]mentos de las conducciones, y corres~

panda al diámetro interior teóricQ en milímetros, sin tener en
cuenta las tolerancias. Para los tubos de plástico, el diámetro
nominal corresponde al ext~rior teórico en milímetros, sin tener
en cuenta las tolerancias.

1.9. Condiciones generales sobre tubos JI piezas

1-9.1, La supC'riicie interior de cualquier elemento será lisa,
no pudjendo admitirse otros defectos de regularidad que los
de carácler accide;ltal o local que queden dentro de las toleran
cias prescritas y que no representen merma de la calidad ni
da la capacidad de de&agüe, La reparación de tales defectos
Hu 58 realizad sin la previa autorización de la Administración.

1,9.2, La Administ'ración se reserva el derecho de verificar
previam'~nte, por medlo de sus representantes, los ,modelos,
moldes y encofrados que vayan a U;¡Uzarse para la fabricación
de cualquier elemento .

1.9.3. Los tubos y demás elementos de la conducciónesta~

nin bien acabados, con espesores uniformes _y cuidadosamente
trf'bajados, ·de manera que las paredes exteriores y especial~

mente las interiores queden regulares y lisas, con aristas vivas.
1.9.4. Las superficies da rodadura, de fricción o contacto,

las guias, anll1os, ejes, piñones, engranajes, etc., de los meca~

nismos -estarán convenientemente trazados, fabricados e insta
lados, de forma que aseg,uren de modo perfecto la posición y

,estanquidad dB los órganos - móviles '0 fijos, y que posean al
mismo tiempo un funcionamiento. 5uave, preciso, sensible f sin
fallo de los aparatos.

1.9.5~ Todas las piez:.t.s constitutivas: de mecanismos maves,
"valvulas, ¡untas mecánicas, etcJ daberán, para un mismo diá
metro nominal y presión normalizada, ser rigurosamente inter
cambiables. A tal efocto, el montaje de las mi5mas deherárea
lizarse en rabríca., empleándose plantillas de precisión y medios
adecuados,

1.9.6. Todos los (clementos de la conducción deberán resistir,
sin daños a todos los esfuerzos que estén llamados a soportar
en servicio y durante las pruilbas y ser absolutamente estan
cos, no produciendo alteración alguna en las características
físicas, químicas bacteriológicas y organolepticas de las aguas,
aun teniendo en cuenta el tiempo y los tratamientos fisicos~

químicos a que éstas hayan podido ser sometidas.
L9,7. Todos los e!ementos deberán permitir el correcto aco

plamiento del sistema de juntas empleado para que éstas sean
estancas; a cuyo fin, los extremos 'de cualquier elemento esta
rán perfectamente acabados para que las jUlltas sean impermea
bles, sin defecto.,; que repercutan en el ajuste y montaje de las
misma,>, evitando tener que forzarlas.

1.9.8. Las válvulas de compuerta )levarán en el· volante u
otra parte claramente visible para el qq8 las ha de accionar
una serial indeleble, indicando los sentidos "de apertura y
cierre.

Las váhi1.11aS de diámetro nominal igual (J superior a quinien
tos (500) müime1Tos in1n provistas además de indicador de re 4

corrido de apertura. •

1.10. Marcado

1.010.1. Todos los elementos de la tubería llevarán, como mí~

nimo, las marcas distintivas siguientes, realizadas por c\.lal4

quier procedimicl'lto que asegure su duración permanente:

l....M¡irCa de fábrica.
2." Diámetro nommal.
3." Presión normnlizada en Kg/cm2 , excepto en tub6s de

hormigón armado y pretensado y plástico, que llevarán la pre4

slón de trabajo.
4." Marca 'de identificación de orden, edad o serie, que

pennita encontrar lB, fecha de fabricación· y modalidades de
las pruebas de recepción y entrega,'

1.11. Pruebas en fabrica y contro~ de fabricación

1.11,1. Los tul)os, piezas especiales y demás elementos de la
tuberia pudrán ser controlados por la Administración (lurante
el periodo de su falJr:cación, para 10 cual aquélla nombrará
un representante, que podrá asistir durant!3 este período a las
pruebas preceptivas t\ que deben.ser sometidos dichos elemen
tos de acuerdo c.on sus caract.erísticas normalizadas, compro~

bAn.dose ademas dimensiones y pesos
1.11.2. lndependíen teménte de dichas pruebas, la Adminis;,

tración se res('rva el derecho de realizar en fábrica, por inter
medio de sus representantes, c:uantas verificaciones ele fabri-
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caci6n y en$ayos de materiales estime precisas para -el control
perfecto de las diversas etapas de fabricación. según las p~s~
cripciones de e~ Pliego. A estos efectos, 'el contratista,. en el
caso de no proceder por si mismo a. la fabricacián de los tu
bos.. deberá. hacer' constar este 'derecho de la Ad-minisUación
en su contrato- con el fabr:cante. '

1,11.3. El fabricante avisará al Di~ctor de obra, con quince
días de antelación. Corrio mínimo. del comienzo de la fabrica
ción, en su caso, y de la fecha en que se propone efectuar las
prueóas.,_ ' , "

1.11.4. Del resultado de los ensayos se levantan\ acta. ·fir·
mada pOr. elrepreseÍttánte de ,la Administración, el fabricante
y el contratista. . ... -

1,11:5. El Director de obra. en caso de no asIstir por si o
por delepción a las pruebas obligatorias en fábrica.. podrá
exigir al ,oontratista cert.ificado de garantía de que se efectua-:
ron, ~ forma satisfactOria; dichos, ensayos:

1.12. Entrega y t.ransporte. Pruebas de recepción en obra de los
tubos 'Y elementos .

< 1,12.1. Después 'deefectua-rse las pruebas en fábrica, y con·
trol de fabricación previstas en 1.11. el contratis~ deberá trans·
portar, descargar y depOsitat las' piezas o tubos objeto de -'Su
comPf8., sea en susalma.cenes o.a 'pie de. ohm, en'los lugares
precisados, en su'~",en el pllegoparticular de 'prescripciones.

1.12.2. Cada éiltrep irá, acompañadá d~.nna ho~ de ruta,;
especificando nat'l!ntleza, número, tipo y referencia de las pie
zas que ,la componen, y deberáliacerse con el'ritmo y plazos
seftaladoB en el pliego plirticular. A falta de Indicación precisa
en' ésretel destino de cada lote o suministro se solicitarA del
Director'de la obra con tiempo .suficiente',

1.12;3. Las piezas que hayan sufrido averlas, durante el
transporte.' o ,que presentaren defectos no apreciados en la re-
cepción en (ábrlc& serAn r~Q.azadas. ,

1.12.4. El Director· da obra, si lo estima necesario, J>odrá
ordenar 'en .cualquier momento la repetición de pruebas sobre
las piezas ya ensayadas· en fábrica.

Erto-ntratiita. avisado previamentepot. escrito, facilitará los
mediosneéesarlos para realizar estas pruebas, de las que se·
levantar&acta.',y los, resultad.,ps,obteIlidos en ellas prevalece
rán sobre los de las prlmt:U'as.

1.12.5. Si l~ resultados· de' estas últimas pruebas ,fueran. fa
vorables. lO!J gastos serán 'a cargo· de la Administración, y en
caso contrario corresponderAn al contratista, que' deberá ade-,
más reemplazar los' tubos, . pieZas, etc., previamente mareados
como defectuosos; procediendo a su retirada y ~ustitución en
los plazos señalado~ por el Director, de obra. Del no realizarlo
el contrati&ta,"lo h~á la Administración, a costl:\ de aquél..
1.13 .. ~cepta-ción o rechino de l08 tuboS'

1.13.1. Clasifi'cado él rpaterial por lotes,·.de acuerdo con lo~
que sei establece en 3.2, las' pruebas se efectuarán según se
indica en el cinismo apartado, sobre muestras tomadas de cada
lote, de fuma que los' resultados qUe se obtengan se asignarán
al total del lote.

1.13.2. Lo5i tubos .que- no .satisfagan las condiciones generales
fijad~~n í.9~ asi 'Co:mo lasprupbas fijadas en el capítulo 3 y
las dismensiones ;y tolerancias definidas en . este Pliego, serán
rechazados_ '

1.13.3. Cuando un tubo,elemento de tubo .0 junta: no satis·
faga una prueba se repetirá, esta misnia sobre dos mueótras
más del lote 'ensayado. Sitanlbién falla Una de. estas pruebas;·se
rechazará e:} lote ensayado, aceptándose si el resultado de am
ba!'i es bueno.

1.13.4-. La acept,aclón de un lote no excluye la obligación del
contratista de'efectuar los ensayoB .de tubería instalada que
se indican,.en 1.14 "1 reponer, a su costa, los tubos o piezas
que pu~dan sufrir de:terioro o rotura durante el montaje o las
pruebas en ?lanja. .

1.14. Pruebas en zanja.

1.14.1. Una vez instalada la tubería, antba de bU recepción,
se procéderá a. las pruebas preceptfvas de presión interior y
estanquidad' que se indican en' el capítulo 11, asi como a las
guesa es'tablezcanen eL correSpondiente pU!:Uro particular dQ
la obra.

1.15. Gastos de ,ensayos y pruebas

1.15.1. Son a cargo del contratiSta' o, en su C'l:;o, del fabri
cante Ida ensayos y pruebab obligatorios y los que con este
carácter, se indiquen en el ¡)lie,go particular del proyedo, tanto
en fábrica como alreoi,bir el material en obra y coh la. tuberia
-instálada.

1.15.2. Será asimismo de cuenta del contratista aquellos
otros ensayos y pruebas en fábrica o en obra que exija el Di
rector de obra, si los resultados de los citados ensaY0l)' ocasio
nasen el rechazo del máterial.

1.15.3. Los ensayos y pruebas q-q,e haya que ,efectuar eh los
laboratorios oficiales, deSignados por la Administración, como
consecuencia de interpretaciones dudoflias de los resultados de
los ensayos realizados en fábica" o en la recepción del material
en ,obra serán abonados por el 'contratista o por la Adminis
tación, con. cargo a: la misma, si, como consecuencia' de ellos,

~se rech.azasen o se admitiesen, respectivamente, los elementos
ensayados. , ,>

1.15.4; -El contratista está obligado a tomar las medidas
oportunas para que el Director de obra disponga de los medios
necesarios para realizar las pruebas en, zanja pre&critas en
1,14.1. sin que elio suponga á la Administración gasto adicional
alguno.

~. MATERIALES Y. ENSAVOS

2.1. GeneraUdcUtes

2<1.1: Todos los elementos. -que entren'en la composición de
los. suministros ""obras' procederán de ta11eres o fáPricas acep

. tados por la Administración.
2.1.2., Los materiales normalménte empleados en la fabrica

ción de tubos y otros elementos para tuberías serán los siM

guientes: Fundición, acero amia:ntQ-ceinen~ hormigón, plomo,
bronce, 'caucho y plástico. Estos materiales, o los componentes
con los que éstos: se fAbriquen, habrán de satisfacer las con
diciones previstlts &neste cap.itu]o para cada uno de ellos o
para las mf,l.teri8s con las' que se fabrican.

2.,1.3. Podrá aceptarse al--empleo de materiale&distintos de
los señalados, de uso no corrient.e en las coridúccionesdé agua,
pero obligará a priori la realización de los ensayos necesarios
para determinar las características actuales y el comportamien
to en el futuro del materiaJ, de los tubo&, y de las p:ezas espe
ciales, sometidos a Jiis acciones de toda clase que deberán
soportar cuando estén en ,'funcionamiento. Estos ensayos se
realizarán en los laboratorios oficiales, d~signados, en su casó,
por la. Administración, y sus resultados permitirán fijar los líM
mites de las citadas caracteristicas en el pUego de condieiones
correspondiente, de acuerdo con los criterios generales estable-
cidos ,en este Pliego. .

2.1.4. La Administracíon fijará las oondicíone,s· para la re
cepción de los elementos de ·la con'd~cci6n fabricados con di·
chos materiales, 'y las dec!siones que tome deberáriser acep
tadas por el contrlJ.tista. .

2.2, Calidad de los materiales

2.2.1. Los. materiales a emple'~r en la 'faoricación de los
tubos deberán responder 'a los requisitos que en ~te Pliego se
indican..

2.2.2. Además' de los controles que sE!' efectúen' en loslabo
ratorros oficiales, que serán preceptivos en caso ,de duda o dis
crepancia, deberán efectuarse análisis sistemáticos durante 'el
proceso de fabricac:ón; con~lfin, el· fabricante estará obligado
a tener próximo a sus talleres. un laboratorio idÓneo para la. .
determinación' de las características exigidas a cada. material
en este capítulo del Pliego. .

2.3. Calidad 'de la fundición

2.3.1 La fundición empleada para la fabricací6n de tubos,
uniones, juntas., pl~zas y cualquier' otro accesorio d~berá ser
fundi<;::,6n gris, con grafito laminar (conocida como fundición
gris normal) o con grafito esferoidal (conocida' tambIén como
nodular o dúctil). ..

2.3.2. La' fundición presentara. en su ,fractura grano fino,
regular, homogéneo y compacto. Deberá ser dulce, tenaz Y,
dura; pudiendo, sin embargo, trabajarse a la lima y al buril, y
susceptible de ser' cortada y taladrada fácilmente. En su' mol·
deo no ,presentará ,poros, sopladuras, bolsas. de airé o huecos,
gotas frías, grietas, manchas, pelos rii otros de~ectos debid,os a
impurezas que perjudiquen a la resistencia o a la continuidad
del material ya! buen aspecto de la. superficie del ,producto
obtenido, Las-paredes interiores- y exteriores de las piezas de
ben estar cuidadosamente acabadas, limpiadas y desb8I'badas.

2.4: Oq..ractertstíca-s mecánicas de la fundición

2.4.1. Lascfu"acterístlcas. mecánicas de la fundición gris nar
mal se comprobarán de· acuerdo con las normas de ensayo qu.e
figuran' en este Pliego, y los. resultados _debeI.'án ser los expre

,-sados en el cuadro número 2.4.1.
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2.-1.2 Las 'características mecánicas de la fundición dúcH!
Sic' cOlllprobflTún de acuerdo con las normas de ensayo que flgu"
HU, "n esto Pliego, y los resultados deberán ser los expresados
en el cuadro núnlero 2-4.2.

24:{ Los tubos, uniones y piezas do \HS conduccjonr:; d,·:be
r~t!l podvr spr cortados. perforados y trabaji-.'ldos; en U1S0 de
discusión. las pis'zas se considerarán acept.ables si la dun:;....a en
u"¡d~ld·," Hrinell no sobrepasa Jo indiu:otdo en Jo" cuadros :~_4_1

y ¿ L!

2.,).1. Los ensayos mecánicus prcceptivÚ,'i 1 que habra dI) SQ
mt't0fSl' b fundición para comprobar la ,'dldad d",i nU.tenal
s(;n1.l1 los siguientes;

Ensayo de rotura a tracción o flfO'xo-jraccíón {26J y (27).
H{'sii¡encia e impacto sólo para. la fundición gris (2.8J y \;¿.9l,
Dun:,za BrineH (2.10).

2,;) 2. Estos ensayos tend¡'án lugar de acuerdo con las con
diciones que figuran en {2.6J a {¿.lO} y con las instrucciones
especifica;;, complementarias que pudieran dictarse,

2.5.3. Durante el periudo de fabricación se cfectaanin f>n~a

yos lnt;cúnicos por lo menos dos vcc,es pOl' jOt'nada de fundición.
2.5.4. Cuando el representante de la Administración asista

al Pi'U,:¡~SO de fabricación o colada, sf'l1ulani el momento de la
tema oc Olur'str'~1~ y preparación y ensnyo de las probntas. EsJu;;
lilu;'<.,irh serán marcadas con un punzón y se tomar;i nota de -,u
focha de fabricación. Si dicho repre-sentante no estuvj,,-~rH prc
.senjp p,ua eÍi-'ctuar estas opclacionc's, el fabri,antc pudrá pro
~<gL1il' ia fUJ)r.icuc',,'m y toma de muestras !';in su prc'O-cKia

2,,::;;, Dt~ cada Jote de tubos procedt'ntcs de la misma colada
s'; SHC,¡I'!.n tres probetas para cada uno dC' Jos ensayos a realizar.
El \,'¡-ji;;¡- medio obtenIdo da c'.lda serie de ensayos no debe ser
infu"ior en ningun caso a los valor(~s pwviament.e filudos y
anemús ninguna de las tres probotas dani un rcsult<-tdo inferior
en un dil!.~ por ciento (lO por 100) a dichos vaJores

2.5 F.llSWYOS para determinar la tensión de I'otura :1 flcyiói: en
fa fundición

2,01. Este ensayo, en los tubos de fundición c0f;trJJ'ugnda
en coquilJa. metálica, se hará sobre aniJIos que se conarán del
extremo macho del tubo: éstos serán de unos veinticinco mílí
mel,;-m; de anchura Las secciones serán mecanizadas, perfecta
mente paralelas y perpendiculares al eje del tubo. El anillo sera
colocado en una máquina apropiada que permita proporcionar
un esfuerzo de tracción por el interior por med;o de dos cuchi
llo::; orícntados en dos generatrices diametralmente opue;;tas,
Lojo filos de estos cuchillos, apoyados en dichas dos generatrices,
están formados por la intersección de dos caras que deben for
mar un ángulo de cif'pto cuarenta grados (110") acordadas con
un radio de cinco milimetros (5 mm l,

En la figura 2.0.1 puede verse una disposición saCsfnctorja

FIG. 2.6.1

La ten"ión de eptu:'u a flexión del anillo se deducirá de la
curga total de rotU1'a PO!' la fórmula siguiente:

3P (D+e)
'T) .------~

on la cuaL

tensión cit' rotunJ a la flexión del anillo en Kg/mm'.
P carga de rotum en kilogramos.
D _~ diámetro interior del anillo en milímeteos.

Cuadro número 2.4.1

Fundición gris con grafito laminar (fundirión gris normal)
- ~~-----_._---- ------------
Ensayos

['j¡JOS de fundición

Flc>¡ión !l1ilnímo)

Kf{.'mm'

Tracción mjnimo
garantizado

Kg-mm'

Reoilieor'ia
(mínimo)

l\g'cm"

Dureza Brinell
máxjma

Módulo
elasticidad nJ

Kg/mm'

'1 ubus centrifugados en coquilla metálica
o ,,:-"~ ::00 mili metros

Tubos centrifugados en coquilla metálica
30{) <: (] <: 600 milímetros

Tubos centrifugados en coquilla met<ilica
o > 600 milímetros

T.,,-l)os centrifugados en molde de arena

40
(Anillosl

0,12

0,12

Q.12

0,12

215
(235 en supern·

cie'> 10.000 a 12.000.

215
\235 en superfi

de.) 1O.000 a 12.000.

2¡S 10,000 a 12.000.

Tubos fundidos verticalmente en molde de
arena, uniones piezas " ". (2)

26
(2)

14
Se Su"jj¡,llye por

el ensayo de
impacto {2.09}, 215 7.000 a 10.000.

O) Los valores de esta columna son i11('nimcnle jnrll<,al,\u~

¡:e¡ Sólo será obligatorio realizar uno de lo" dos ensayos
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Cuadro número 2.4.2

Fundición qris con grafito esferoidal {fundición ductilJ
- _. ----~-- -.-. ------- - --- - -----~-- - - -- --

Ensayo

Tipos de fundición

Tracci.ón
minimo

garantizado

Kg/mm 2

Alalgumit'nlo
a la rotura Dureza BrindJ

máxima
Porcenlaie

El.lt'ayo

TipDS de fundición

[nlCción
mínimo

garantizado

Kg!mm

Alargamiento
a la roluru Dureza BrineJl

min.:ima
Porcentaje

Tu bos centrifuga·
dos 43 8 230

rubos fundidos en
molde dc ;tI'eoa ji

pleZas 5 23.0

::-=~==----::::::_.--

e = espesor del anillo en mm.
b = anchura del anillo en mm.

FIG.2.7.1

50025

FIG.2.7.2.

parte central, y unf\ longitud de cincuenta (50) milímetros y
dispondrán en cada extremo de un orificio que permita su su~

jeción '3. la máquina de ensayo. En la figura 2.7.2 se presenta
este tipo de pieza y la manera de sujetarla, de forma que se
obtenga una unión que evite los efectos parásitos que fal
searian los resultados. Se someterán las piezas a un esfuerzo
de tracción gradualmente creciente hasta llegar a la rotura de
las mismas.

28.1. Se t.anic sobré una pcobeta de sección cuadrada de
seis a dif·2' l6 8 lül míIímetro& de lado 'J cincuenta y cinco {55}
miJin1f'trüs de longitud mecanizada en su.:. cuatro caras de
forma que resulten perfectament.e paralelas y perpendiculares
unas a otras. Las probetas de esta forma y dimensionES se en~

sayará:1 de acuerdo con la norma UNE 7056 interponien1o entre
los extremos dE cada prcbE'ta y los apoyos de la máquina unas
pi0z,as pri<,mátícas metálíca.s cuya altura sumada a la semialtura
de la proheta sea igual e. cinco (51 milímetros. En los casos En
qUe el espesvr d!::!l tubo no permita mecanizar una probeta de
sección cuadrada de seis (e) milímetros de lado, la probeta ten-

28 Enpayos nora determinar la resiliencía ('/1. tuberias de
flUUi¡ciófl

(90) 30

10- -rt±:la-.'§.18 16
20

2.6.2. El ensayo para determinar la tensión de rotura a fle
xión en la fundición vertical en molde de arena, se efectuará
sobre una barra cilíndrica de secdón perfectamente circular
de veinticinco (25) milímetros de diámetro con una longitud total
de sei¡;,cientos laOO) milímetros. se colocará sobre unos soportes
separados quinientos (500) milímetros, y será sometida a flexión,
debiendo resistir sin rompt:rse una carga total de trescientos
veinte {320J kilogramos, 9.plicada~gradualmenteen su centro, a
la que corresponde una tensión de veintiséis (26) kilogramos
por milimet.ro cuadrado. La flech~ en t"1 centro de la barra en
el momento de la rotura, ne debe ser menor dI-' dnco (5) mUí·
metros,

2.7,1. Las probetas para ensayos de t.racción en ia fundición
centrifugada se obtendran de los mismos tubos, si el espesor
lo permite. Tendrán una longitud aproximada de noventa 190J
milímetros Su parte central, en una longitud de treinta ISOJ
milímetros, tendrá seis (6) milímetros de diámetro y se acordará
con una superficie de amplio radio a 105 dos extremos de la
pieza, CUyOi; últimos veinte (2t/) miJímetl'oS serán cilíndrico5 de
dieciséis f1a) milimetros de diámetro de tal forma que se presten
a la sujeción a la máquina de ensayo. (Figura 2.7.U

2.7, En.'~ayos para determinar la tensión de .-o/UTa a tracción
en las tuberias de fu.ndición.

2.7.2. Para la fundición vertical se prepararán las probetas
Bin :fefectos, convenientemente moldeadas, si son en bruto, o
si no correctamente mecanizadas. Serán de sección drcular de
veinte a veinticinco (20 a 25) milímetros de diámetro en su
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drá de e'3pesor el grosor del tubo sin mecanizar; diez (lO) milí
metros de anchura y cincuenta y cinco (55) milímetros de lon
gitud. Las fOuperfidc& mecanizadas során paralelas y simétri
cas respecto a un plano diametral del tubo. (Figura 2.8.U

2.9, Ensayo para determinar la resistencia al impacto en tube~

rias ae fundición vertical en molde de arena

2.9.1. Se efectuará sobre una barra de doscientos (200) milf
m€tros de Jongítud y sección cuadrada de cuarenta (40) milí
metros de lado con las caras perfectamente planas y paralelas.
obtenida de la m:tima. colada de fundición de los tubos objeto
del ensayo. Se colocará horizontalmente sobre dos apoyos a una
distancia entre ejes de ciento sesenta (160) milímetros debiendo
resistir sin r{)mpBrSe el impacto producido por un peso de
doce (2) kilogramos cay';:>ndo libremente de una altura de eua·
trodentoG (400) milímetros en el centro de la barra. Los apoyos
de las barras estarán formados por dos caras. que formen un
ángulo de cuarenta y cinco grados sexagesimales (45), unidos
por una superficie cilíndrica. de dos (2) milímetros de radio.
El peso debe terminar por su parte inferior en un sector cilín.
drico de anchura igual a la. que tiene la probeta y un radio de
cincuenta (SO) milímetros. Los planos tangentes del mismo deben
formar -i.m ángulo de noventa grados sexage5ímales (90").

2.10 Bnsa~,;o pan.! determinar fa dureza de ¿as tubería:, de fun
dición

2.10.1. Se realizara sobre las probetas o anillos utilizados en
los ensayos pre-cE;dentes mediante la aplicación de una carga
de tres m.il t3,OOOl kilogramos sobre una bola de diez nO} miU
metros de diámelro dllrRnte quince (]S) segundos. (UNE ,nú
m2ro 7017 )

2.1 L Caracl8n¡ ¡tea: .(JNIH'nles de.' (I,i~e!'{) para tubos

2.11 1. J::l acew emp]¡,ado en la fHbricación de tubos y piezas
especiales sera dulce y perfectamente soldablo. A requerimiento
de la Adm:inisjmdón el fabricante deberá presentar copia de
los análisis de cada colada. Los em.ayos de soldadura se efec
t.uarán a la rtccpc.ión del mato ría! y consistirán en el plegado
sobre junJa soldada.

2.11.2. Las caracki"Í<,t¡CHS, sobre producto, para el a.cero en
b [abJ';c;Yión de lub% :-oel"án las establecidas en el cuadro s1
guientn'

0,055

0,055
0,055

Azufre (SI

Porcentaj&
máximo

0,060
0,055

P':JfCent:1-j!'l
má)/;inlO

-:~o---l

I0,23

1 ('¡li[¡e,;; lel

!
í,--.----
i

J7 H ~fi

:jí' a ,!-,)

;,;¿ ;., [;2

Cla:'le de tubo

-_._---

La probeta rectangular tendrá un ancho máximo de 30 mm. y
su esposar sera. el de la chapa. Sin embargo, si este espesor es
mayor de 30 mm. se rebajara por 10 menos a dicha dimensión,
por mecanizado de una sola de sus caras. Cuando el espesor
sea de 50 mm. o más, previo común acuerdo. podra utilizarse
probeta cilíndrica. En tal caso, su eje estar.i situado a un tercio
de la mitad de] i?SpE'SOr a partir de la &uperfície laminada, o lo
ma3 cerca posiblB de c:::ta posición.

Las probetas se sDrncLer.<'tn a tracción por medio de una má
quinOl, dispositivo:; y métodos adecuados.

Lonf:,itud u¡j! li .;:. :',G5 'V S siendo la s>Jcciól1 de iu- probeta.

40
50
65

Máximo ancho
de la zona
útil {al en
milímetros

-~-~._-,------ I

l.ongi1ud total -¡ -_ S.65 \J S + 25 cm.

'-hp,'ür de :~o

Entre 9 y 20
i\1:'llor ds H

[}
JL

Longitud útil U = 20 centímetros
Longitud trabajada L <{ 23 centímelros.
Longitud total T ;;;;; 45 centímetros.

FIG. 2.12.1

1:' -"'lodo de clcc!uar los ensayos a tracrir;n de h ch"po de
G/:C' o/, para tubos

212.1. Las probetas de tracción para 01 acero se cortarán df!
Li'- ClL ,"jS ,jnlC5 de la obtenci6n de Jos lubtY: ~) de L.;tcs mi"mos
y if'nci¡'ún ia forma y dimensionc:s de aC]ji. ¡-dJ con la figura
212.1 corn:'SDondicndo a .~8cciones dn:ular y Jectu .. "uiar-
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2.12.2. Cuando la probeta de ensayo rompa fuera de la semi
longitud central útil, debe repetirse la prueba con probetas pro
cedentes de la mi5ma chapa de la probada hasta obtener una
rotura en la zona correspondiente a la sf'm'Jongitud centml útil,

2.13. Pruebas de solda.dura

2.13.1. El representante de la Administración puede escoger
para los ensayos dos (2) tubos de cad[t lote de cien (lOO) tubos
Si alguna de las dos (2) muestras no alcanza Jos resultados que a
continuación se establecen, pedráh escogerse tantos nuevos tu
bos para ser probados como juzgue necesario el rep:resentunte
de la Administración para considerar satisfactorio el resto del
lote. Si las pruebas de soldadura de los nuevos tubos essogidos
no fueran satisfactorias, se podrá rechaz/;l,r el lote o, si así qui
siera el fabricante, probar cada uno de los tubos del lote, siendo
rechazados los que no alcanzaren los resu)wdos qtle se indican
a continuación.

a} Tubos soldados a. tope de dÜI'Hetn.J hasia cllatroci(~l1tos

(400) milímetros_ Unos anillos de no menos de Ci.er; (100) milime
tras de longitud, cortados de los extremos del t'.lbo deben como
primirse entre dos placas paralelas con el punto medio de la
soldadura situado en el diámetro perpendicular a la línea de la
dirección del esfuerzo. Durante una primera etapa no se pre
sentarán aberturas en la soldadura hasta que la distancia entre
las placas sea las tres cuartas partes del diametro exterior ini
cial del tubo. Se continúa el aplastamiento en una segunda
etapa y tampoco deben presentars0 gri0tas o roturas hasta que
la distancia entre la" placas sea el sesenta por ciento (60 por 100)
del diámetro exterior inicial del tubo En la terc8ra etana se
continúa el aplastamiento hasta que In probeta rompu o hasta
que se junten las paredes opn('sta~, del tubo. Si en esta etupa
se 'comprueban deficiencias en el material o en la p;::cneiTución
de la soldadura, puede rechazarse el tubo. Defectos sUDerficinlt's
motivados por imperfeccione&' en la superficie no scrá¡;¡ causa
de rechazo.

bJ Tubos soldados a tope de diámetro igualo mayor de cua
trocientos (400) milímetros. Unas tiras de cuarenta. (40) milíme
tros de anchura, obtenidas por desarrollo del tubo, con la sol
dadura aproximadamente en su mitad, dsben resistir sin rom
perse un plegado de ciento ochenta !lEO) grados se.xagesimales
alrededor de un mandril cuyo radio sea dos (2) veCI;S el espesor
de la pieza probada, la cual debe dohl;!rse con tracción en la
base o raíz de la soldadura. Se dice que la soldadura comp!e la
condición que acaba de estipularse:

b1) si después del plegado no Se aprecian grietas u otros dE'
fectos visibles mayores de tres (3) milímetros, medidos en cual
quier dirección, en la soldadura y el metal base.

b z} aunque se produuzcan grietas, si se observa que la pe
netración de la soldadura es completa y no existen poros ni
inclusiones de escoria que tengan mas de quince {lSl décimas
de milímetro en su mayor dimensión, ni la suma de las dimeD~

sienes mayores de todos estos defectos comprendidos en un (O
centímetro cuadrado de soldadura es mayor de la citada cifra
de quince (5) décimas de milímetro.

2.14. Caracteristicas genertLles del a.núüntocel.ne!1to

2.14.1. Los ensayos para proba¡' las características mecáni
cas del amianto-cemento se efectuarán .sobre muestras tomadas
de los tubos, además de los ensayos que se hagan sobre loS'
mismos tubos.

2.14.2. Las caracteristicas mecánkns del amíanto-cemento,
que se comprobarán de acuerdo con los ensayos que figuran en
este pliego, deberán ser como mínimo las siguientes:

Tensión de rotura:

2.15.:J Tanto para los tubos centrifugados como para los .... i
brados, la resistencia característica a la compresión del hor
migón dobe ser superior a la de calculo. Esta en ningún caso
debe ser inferior a los doscientos setenta y cinco (275) ki.logra
mos por centímetro cuadrado a los veintiocho (2F) djas, en pro
beta cilíndrica. La rvsistencía. característica se define en la
lnstr·u-.cíén para ('1 proyecto y ejecución de obras de honnigón
armado en mw:a.

2.15.4. Los hOl'migones que se empleen los tubos se en;:,aya
rB.n con una Rerie de seis probetas como mínimo diariamGnh~,

cnyas características serán repl-esentativas del hormigón pro
ducido en la jornada. Estas probetas se curaran por los mismos
pl':)culimif'ntos que s~' ernplpen par·a curir los jubos.

2 lB Ccm'!rdo

2.16. .1. E! cemerJio será en genoral del f,ípo portl3nd y cum
plirá las condícionw; ex.igid3s pür el pliego general pant la T'~>

copdón de conglomeran tes hidráulicos en obnlS de caractcr
oficial. Salvo indicación especial, el presente pli(lg<-, se ¡'pfiere
a dicho tipo de cemento

2.16.2. En el caso de que se ordene o autorice de forma ex
presa el empleo de otros tipos do cemento, se tendrán en cuenta,
de fonna partJcular, las características propias de dichos ce~

mentas y se tomarán las precauciones necesarias para su cOM

rrecto empleo. La utilización de cementos puzolánico::> está per
mitida e incluso recomendada en tuberías situadas en amhien
tes agresivos; se controlará la humedad y temperatura de curado
duranto las dos primeras semunas, para obtener, entre otras
Cl..Irrlicl,lc]e:J. resistencias iniciales adecuadas.

2.16.3. Se' prohíbe de fo,ma taxat.iva la mezcla o yu:.:tapo:ii
cion d~' cementos de distinto tipo o procedencia pF..nt fabricar
un miéTno tubo, incluso en los· tubos pretensados pan" la eje
cución del núcleo y del revestimiO"1to.

2.16.4. Ei cemento será 8.copiado en silos o almacenes <),de
cuado~; s2parado por partidas y consc,rvado en un amlJienie
exento de humedad, faciUando a la Administración la torna
de muestras al objeto de realizar los análisis que justifjquen
la admj",ion o, en su caso, el rechaz.o.

2_165. El cemento no llegará a la obra excesivamente ca~

lientEL Si su mani.pulución se va a realizar por medios meca
nicos, su temperatura no excederá de setenta gra.dos centígra~

dos (70" el y si se va a realizar a mano, no excederá de CtHlrenta
grados centígrn,dos (40" el de la temperatura amJiente mú:=; c;nco
grados c('ntígrgdos (5U ej.

2,17. Aridos

2.171. Los áridos cumplirán las condiclones fijadas en la
Instrucción vigente para la ejecución y proyecto de las oonts
de hormigón, además de las particularídades que se fijen en
este pliego o en el particular de obra.

2.17.2. La granulometría de los áridos que Se utilicen sorá
estudiada por el fabr:cante de manera que el producto termi
nado cumpla las condicíones exigidas. La Administración podrá
rechazar ra;mnadamente la granulometría propuesta.

2.17,3 Al menos el ochenta y cinco por ciento fas por 100)
del árido tolal sen'! de dimensión menor de cuatro décimas ((lA)

del e~,pesor de la correspunrlíentB capa de hormigón del tubo, y
de los cinco sextos [,5/6) de la mínima distancia libre enlre ar
maduras.

213. Agita

2.181. El agua n¡mplirá las condiciones exigidas en la
vigenü~ Instrucción para et proyecto yla ejecución de obras de
hormigón

2.15. Hormigón para tubos

2.15.1. Teniendo en cuenta la clase de hormigón 8mpleado,
los tubos se pueden clasificar de la manera sig,.üente:

l:
n

m:sa. fCon camisa de chapa
Tubos de hormigón. rma o. \Sin camisa de chap.:l.

Pretensado. f Con camisa de chapa.
., Sin cami,,;-t de chapa.

2.15.2. Los hormigones y sus compCilcntcs eJementaies, ade
más de la.s condic:únes de este pliego cump!irún la" do la Ins
trucción para el proyecto y la ejecución de obrns de hormigón
en masa o armado.

2.l9,L Ei fabricante estudian'!. la composici6n del hormigón.
con oi fin de consf:Yuü' la mayor impcrmeabllidad posib:o y las
resi.jÍ-C'1Óas y demús condiciones- exigidas,

2<19.2. Una vez-fijadas las cantidades de cada uno de los
compond>tes de la mezcla, so controlariin sisr€'múticnmente, no
admitiéndose variaciones que puedan alterar las caractuísticas
indicadas en 01 p{PTafo anterior.

2_20,1. El ac(>l'O pRra la fabricación de armaduras será de
sección unifurme, de superficies lisas o corrugadas y cumplirá
las cOl<diciones exigidas para este material, en la Instrucción
para el. ¡yroyecto y ejecución de obras de homigón.

2.20.2. En el caso de tuberías pretensadas, además de· cum~
plir los requisito.s exigidos a los aceros de pretensado de uso ge·
neral, reunirán las condiciones que se cítan a continuación:

2.20. /'.':('ro para armculu.nrs

K.g/cm~

Kg/crn~

Kg/cmc

:::-ce 200
'T,. = 450
"1 = ·2::;0

Por presión hidráuJica interio!' '"1

Por flexión transversal
Por flexión longitudinal



1.<> Tensión de rotura (1'",

Kg.
La carga máxima no será inferior a 150..,....--¡

mm'

5.'" Relajación:

La relajación a 1.000 h. con 'el 70 por 100 de la carga rotura no
será superior al5 por, 100. \

6.° Alambrón:

20057

2.23. Polietileno

en tubería, estará con6t1tuido por policlorÚÍ'o de vlnllo técnica-
mente puro en una proporcic)n mínima del noventa 7. seis por
ciento (oo por 100) y colorantes, estabilizadores y materiale~ au
xiliares, siempre. que su empleo sea- aceptable según el Código
Alimentario Español.

2.22.2. Las características físicas del' material de policloruro
de vinHo entubarías serán las sigu~entes:

Pés~específicode uno con treinta y slete_.a unQ <.'bn cuarenta
y dos' 0,37 a,l,42) Kg/dm3 . (UNE 53020).

Coeficiente de dilatación liñeal de sesenta a ochenta. (60 a -80)
rnillónésimas por grado C.

Temperatura de reblandecimiento no menor de. ochenta gra
dos centígrados (8o<' 0, siendo la carga del ensayo de un (1) ki
logramo CUNE 5311S).

Módulo de elasticidad a veinte gra.dos centígrados {200 C>,~
~ 12B.OOO} Kg/cm2).

- Valor mínimo de la. tensión máxim.a (<Trl del matei1al a trac
ción quinientos (500) kilogramos por centímetro cuadr':ldo, reall~

zando el ensayo' a veinte más menos un grado centígrado {ZO ±
± l° Cl 'y una velocidad de sep¡¡,raci6n.. de. mordazas de seis mi~
lime-tros por minuto {e mm/minJ con pro,beta mecanizada. El
alargamiento a la rotura deberá ser como mínimo el oChenta por
ciento (ao por 100) (UNE 53112). -

Absorción ~máxima' de agua cuatro miligramos p'br centime·
tro euadrado ,C,¡ mg/cm3) CUNE 53112].

Opacidad ta.l que no pase máS de dos décimas por ciento
(0.2 por 100) de la luz incidente (UNE 53039):

2.23.1. El polietileno puro podrá ser fabricado a alta presión,
llamado poIietileno de baja densidad o fabricado a 'baja presión,
llamado polietileno !fe alta- densidad.

2.23.2. El pol1etileno puro fabricado a alta presión {baja den·
sidadl que se utilice en tuberfas tendrá las siguientes caracte
rÍSticas:

. Peso especifico hasta novecientas treinta' milésimas de gramo
por mililitro (0,930 gr/mlJ .(UNE 53188J. / '

Coeficiente de- dilatación lineal·. de doscientas a doscientas
treinta {200 a 2301 millonésimas por grado centi«rado. En éstet1po
de materiáleslos movimientos prQduclqos por la dilataqtón dan
lugar, en las coacciones, a incrementos tensionale~de poca con~

sidera.ción (UNE 53126),
Temperatura de reblandecimiento ~ ochenta y siete (87"') gra

dos centígrados, -realizaBdo el ensayo con carga de un (]J kilo
gramo (UNE 53118).

Indice de fluidez se fija como máximo en dos (2) gramos por
,diez <¡O) minutos' (UNE 53118).

Módulo de elasticidad a veinte grados' centígrados (200) igual
o mayor que mil doscientos (l,2OQ) Kg/cmll .

Valor mínimo de la tensión máxima (résistenc1a a latrac
ción <Tr) del material '8 tracción, no será menor de cien (¡QO) kilo
gramos por centimetro cuadrado yel alargamiento a 1& rotura
no será inferior a trescientos cincuenta por -cien (350 por 100)
(UNE 531421.

2.23;3_ El polietileno puro fabricadO·8 bala presión (alta den
sidad) que se utilice en tuberías te'ndra las siguientes ,caracte
risticas:

Peso específico mayor' de novecientas' cuarenta milésim~.de
gI'8Jl1l0 por roililitrOío,940.gr/mlJ. (UNE 53188). , .

Coeficiente de dilatación lineal' de doscientas p.. doscientas
treinta (200 a 230) millonésimas por grado centígrado; En este
tipo de materiales los .movimientos producidos P9r 'la dila1l&c1ón
dan· lugar, en las coacciones, a incrementos tensionales de poca
consideración (UNE 53126);

Temperatura de reblandecimiento no menor de clen .grados
centígrados 000" e) reaÜzado el ensayo con carga de. un (ll_kilo.
gramo {UNE 531181. ,

Indice de fluidez se fija corno, máximo en cuatro. décimas (0,4)
de 'gramo por diez 00> minutos (UNE ·5a~88). •

Módulo de elasticidad a veinte grados centígrados (2e0
) igual

ó mayor que nueve mil (9.000) Kglcm'.
Valor mínimo de la .tensión Jiláxima (resistencia a la trae:

ciónO'r) del material a tracción, no será menor que: ciento no
venta. (190) kilogramos.por centímetro·cuadrado y ei alargamien
to a la rotura no será inferior & ciento cincuenta por ciento <150
por lOO}.· con velocidad de cien más mehos veinticinco {lOO ± 25l
milímetros· por minuto (UNE 53023).

2.23.4. El mat,erial del tubo estará, en definitiva, constituí
do por:

- Polietileno puro.

•
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9
12
15
20
30
~7

45
55

'_ 65
75
95

0,70 ~ C ~ 0.85
O,SO ~ Mn ~'0,80

. 0,10.~ Si ~ 0,40
máx." 0,,04
má-x.o 0,03

Diámetro
del mandril

en miIlmetros

3
2,5
3
4
5
6
7
8
9

10
12

Diámetro
del alambre

en milimetros

Carbono- %
Manganeso %
Silicio' %
Fósforo %
Azufre .%

El alambron destinadp a la obtencIón del alambre de pra.
tensado será de ac~ro conveni€ntemente de&oxidado, y práctica
mente 'exento de nitrógeno, hid'rógeFlo, e inclusiones de cual
quier tipo_

7." Estructura del alambre:

B, 0, del E,-Niím.238

2'<' Limite elástico 'yonvencional (O,2 por 100).

0,82 ITr ::::; 0"6,2 ~ 0,90 Uf

3." Alargamiento en rotUra:'

Medido según la norma UNE 7265 sobre una base de diez~iá.
metros. no· ser-A i'nferior al' 7 por 100.

4." Doblado alternativo:

Utilizan'do en cada caso, el mandril que .corresponda, de
acuerdo con la ,tabla que figura a continuación, el número -de
doblados resistidos na será inferior a 10. .

TABLA DE MANDRILES

El estádo fisico-químico. de la m~croestructura será el corres
pondiente al" trefiládo en frío, a partir del patentado en bat10 de
plomq., para que resulte una estructura sorbiUca. Finalmente,
el alambre se¡:-á envejecido y estabilizado.

A fin d-e- tener una matriz lo más homogénea posible de per~
lita fina o': sorbita,sih núcleos aislados de ferrita. o cementita,
los porcentajes de carbono, manganeso.y siliéio se estableterá-n
entre los límites:

8.° Estado de l~' superficie:

La superficie o piél del alambre estará fosfatada uniforme
mente, y"sin defectos, procedente dlil. laminado e'n caliente o del
trefilado en -frío-.

2.21. Chapa de acera

2.21.1. La,chapa de acero .empleado en la fabricación de la
camisa para cualquier clase de tUbos, será de acero dulce, de
espesor unüorme, y eumplirá. las'COhdic:ones exigidás para este
materiál en (2.111. 'No d-eberá tener carga de rotura lnferiq.r a'
treinta y siete (37) kilognunos 'por miUmetro·.,cuadrado. Deberá
pOder' doblar.se' en frío, formando un ángulo de cienlo ochenta
grados sexagesimales USOC), sobre un .espesor igual al de la
chapa, según la. nOnna UNE 7051. .

2.22.. Polícloruro de vjnilo P. V. C.

2.22.1.. -El material empleado se obtendrá del pol1c1oruro de
vinilo técnicamente p~ es decir, aq:uel que no ~ngaplasttfi~

cantes, ni, una proporción superior al- uno por ciento de ingre
dientes necesarios para su propia fabricación. El producto ttn~,
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-: N~gro de humo ·finamente dividido CtamañQ de partícula
inferior a veinticinco milímicrasJ. 'La dispersión ,será homogénea

,can una proporición dªl .dos' por ciento con una tolerancia- de
lllás .menos dos décimas (2 ± 0,2 por 100l.

- Eventualmente, otros colorantes, estabilizadores y,materia
les auxiliares, en proporción no mayor de tre,s décimas por cien
to (0,3 por 100), y siempre que su empleo sea aceptable segun el
Código Alimentario EspafloL Queda prú,hibido el polietileno d~

recuperaci6ñ.

2.24. Acero

2.27.8. Noserán admitidas en la composición del 'caucho para
la~ conducciones 'de agua pot~ble. las 'sustancias que pudieran
alterar las prúpiedades organolépticas del agua.

2.28. Gaucho sintético

2,28.1. Se prohibe el empleo "de 'caucito regenerado, así como
la pres€ncia de cobré. antimonio, mercurio, IDanganúso, plcmo
y óxidos metálicos, excepto óxido de Cinc. .

2.28.2.. Las característicás físicas y tecnológicas serán las mis
mas indicadas para eLcaucho natural.

2.24.1. El ,acero para piezas, tales como parmos, collares.
cinturas, etc., será bien batido, no quebradizo; dulce, maleable
en frio, de una contextura fibro5~ y homogénea, sin pelos, grie
tas, quemaduras ni cualquier otro defecto. S6rán rechazadas las
piezas que se hundan o agrieten bajo el punzón ó que., al ser
curv,adf+s Efe desgarren o corten.

2.25. Plomo

2.25.1. El plomo para juntas será de primera fusión y no po
drá contener' más de cinco décimas por ciento' (0,5 por 100) de
materias extrañas, sefa maleable y no presentara pelos ni grietas
cuando' se trabaje al martillo. No presentará indicios de hidró
xido plu.mboso. que es soluble y altamente venenoso. y puede
producirse al contacto con aguas que llevan oxígeno abundante'
e~ disolución.

2.28. Bronce

2.26.1, El bronce que vaya a emplearse deberá ser: sano, ho
mogéneo; sin sopladuras ni'rugosidades. Su composición será de
noventa y dos octavos (92/8)" referida a la aleaclón de cobre y
estaño. De cien (Iool partes correspondierttes a la composición
total de la aleación. el -análisis no deberá' denurtciar 11:\ presencia
de más de dos (2) .partés de cinc -¡ una c,on cinco U.5} partes'
de impurezas: el plomo contenido en dichas··impurezas no será
superior a cinco décimas por ciento ~O.5 por 100) de la composF
ción tetal de la aleaci6n.· Se admita una tolerancia de cinca
'déCimas por ciento (0,5 por 100) menos para la...presértcia de es
taño, lo que .correspondea la titulación novecientos veinticinco
setenta y cincoavos (925/75).

2.26.2:. El brq,nce de aUa resistencia será- sometido a ensayos
de tracCión en probetas, ~btenidas por: laminación y recocido. de
cien (lOO) miUmetros de iongitudy torneadas con trece con ocho

-Ü3,S) milfmetros de d1ámetro. Los ensayos se realizaran . según
MELe 8.01-a, y deberán~ dar como' mínimo los resultados si
guientes:

Tensión de rotura a tracción. cuarenta y cuatro (44) K~/mmll.

Alargamiento a la rotura, veinte por ciento '(20 por 100).
Límite eláStico, veintidós .(221 Kg/mmll.•

Las probetas 'estarAn obtenidas' de- las coladas. fundidas con
las piezas, separidas da ellas y ,Jtiarcadas en presencia del re.
presentante de la Administración.: .

2.27. CBucho; natural para junta8: composición

2,27.1. El caucho natl,lTal empleado en las juntas deberá ser
vulcani~do, homogéneo, ,exento de caúcho regenerado y tener
yn peso especifico no superior a uno con uno Cl,l) Kg/dm3•

2.27.2. El contenido de caucho natural en bruto de primera
calidad no ~eberá ser inferior ~ setenta y cinco. por ciento (75
por 100) en volumen, aun cuando ·preferiblemente deberá alcan-
zar un porcentaje superior. ..,

2.27~3. Deberá estar tota.lmente exento de cobre. antimonio.
mercurio, manganeso, plomo y óxidos me~Ucos, excepto el óxido
de ciné. El extracto 1l.cetónico ~rá como máximo del seis por
ciento. (6 por 100>'

2.27.4, El contenido total de ,~zufre;".- libre y combinado, no
será superior al dos por ciento (2 por 100). El, contenido en ceni~

zas será inferior al· diez por ciento (10 por 100) y estarán consti
tuidas exclusivamente por óxido'de cinc y carbonato. cálci<:o.

2.27.5. El extracto clorofórmico no. deberá ser superior al dos
por ciento. (2 por 100). ELextracto en potasa alcoh6lica'y la carga
deberán' sertE!nidos en Cuenta para no sobrepasar el límite del
vein:ticincopor ciento (25· por 100) autorizadoén 2.27.2.

2.27.6. Las cargas deberán estar compuestas de óxido de cinc
puro. de ne~ -Q~ humo, también puro, siendo tolerado el car~
bonato cálciCo.

2,27.7. Las piezas de caucho··deberán' tratarse con antioxidan
tes cuya composici6n .110 permita que se alteren su aspecto ni sus
características flaicas o· qu!m1cas después de .. una permanencia
durante CUatro f4) meses en el almacé.n en condiciones normales
de conservación',

2.29. Cara.cterísticas y pruebas tecnológicas "de ~os cauchos na·
turales y sintéticos

2.29.1. La prueba de dureza se efectuará con durómetro ShOk
re, ala temperatura de veinte grados centígrados con toleran~

cia de un grado (20 ± 1° C} con arregló a normas aprobadas, y
deberá dar dureza de cincuenta con tolerancia de tres (50 ,± 3)
(UNE 53130), _

" 2.29.2. El alargamiento a la rotura no será inferior al cuatro
cientos veinticinco por ciento (425 por 100) {UNE 53510).

2.29.3. La carga de xotura referida a' la sección inicial no será
infertor a cientó cincuenta "<150) Kg/cm2 (UNE 53510).

2.29.4. A efectos de deformación remanente, una junta o par
te de~lIa, será sometida entre dos moJclesrígidos veinticuatro
(24) horas a veinte grados centígrados f2Do b y 'comprimida has
ta .alcam'.ar el cincuenta por ciento (SO por 100) de la dimensión
original: Sacada del molde deberá alCanzar en diez (lO) minutos
la 'dimensión primitiva.'. con una tolerancia del diez por ciento
UO por 100) y úna hora con-él ciTico por ciento (S por 100) .

• 2.29.5. Para-apreciar la resistencia al calor. y al envejeci
miento. la prueba de deformación se hará con tres (3) muestras
manteniendo la junta comprimida veinticuatro (24) horas en la
estufa a setenta grados centígrados (700" C) en ambiente s;eco.
La' dlilÍormación residual, medida ai sacar la' junta del molde.
deberá ser menor del quince por ciénto f15 por ioo) de la di
mensión original y deberá alc;anzar en una hora la" dimensión
pri~itiva con el 4iez por ciento {lO por lOO} de tolerancia. Efec
tuadas las pruebas' de dureza. alargamiento y carga de rotura
sobre juntas sometidas durante setenta y dos horas i72} a se
tenta' grados centigrados (70" e) en estufa con ambiente seto' y
después veinticuatro (24-)" horas en ambiente normal se. obtendrán
los· mismos resultados :sobre las juntas indicados en los aparta
dos 2<29.1. 2.29.2 y 2.29.3, con. ,tolerancias inferiores al diez por
ciento (10 poi 1.00>'

2.=t0. Cuerdas para la:s juntas

2.30.1. Las cuerdas para los fondos de las jlmtas serán de
cáñamo, trenzadas, secas y totalmente exentas de fenoles o de
otras sustancias que puedan dar gusto al agua tratada con cloro
ocloramipR (cloro y arnonia.co).

2.31. Caracteristicas· y pruebas tecnológicas de los betunes
y T!UÍstiques bituminosos empleados para revestimiento

"de tubos ,,-

2.31.1. El barniz bituminoso debera estar constituido por una
disolución conteniendo el cuarenta y cincQ por ciento (45 par 100)
de betún asfáltico polimerizado disuelto en disqlvente idóneo;
la reacción del barntz deberá ser neutra b débil:;nente alcalina.

2.31.2. Las características del betún pólimerizado que cons·
tituye el barniz, deberán ser las siguientes: ~ -

Temperatura de reblandecimiento (bola y anillo), mínimo·
'ochenta y cinco grados centígrados. •

Penetración DOW a veinticinco grados centígrados (25° e),
míniIuo de veinticinco décimas de milímetro (UNE 7.013>'

PenetraciónDOW a cincuenta y Cinco grados centígrados
(55° ej. m{nimo de cÍncuenta (50) décimas de milímetro tUNE
7013). , <'

Punto de rotura FRASS, máxima diez grados centígrados bajo
cero (- 100·C).

Punto de inflamación, superior a trescientos grados centígra-
dos (300°C).· "

Peso es~ecífico: Debe estar comprendido entre uno con cero
y uno 'con dos <1,01 y'1,2) Kg/dm3,

2.31.3, A la temperatura del aire de veinte grados centígra~

dos (2m el, el'barniz debe secarse en menos de ·cIncuenta (50)
mL:1utos.

2.31.4. El mástique bituminoso deberá- estar .constit~ido por
una mezcla <le betún asfáltico y materia mineral finamente pul~

verizaday químicameJ}te inerte. 'Por el tamiz UNE 200 pasara al
mertns el n!?venta y cinco por ciento (95 por 100).



- Temperatura del reblandecimiento (bola y anillo), mínimo
ciento cuatro grados centígrados (1040 O.

- Cenizas. mínimo ,da veinticinco (25l por ciento, máXimo de
treinta ycinw (351 por ciento -aupeso.

,-Penetración DOW a veinticinco grados centígrados (25Ó Cl
(loo g. 5 sgJ: mínima, diez (l()): máXima, ve-1nte(2OJ (UNE 1013).,

- Penetración DOW ,a cuarenta y seis graCIos centígrados
(460 el (50 g. 5 sgJ: minima, quince (15); máxima, dnc,uenta

• y cinco (55) (UNE 7013).
..;... Fluencia en pared vertical a setenta grados centígrados

(700 C), máxima de uno y medio (l,5) milímetros.
".- Enfriamiento, a menos veintinueve grado&- centígrados

(- 29° C), máxima, ,.no se formarán grietas ni se d~spegará del
soporte metálico.

- Deflex16n a dncocentigrados {SO O, con mandril de doce
(la) milímetros y velocidad de veinticinco (25 milímetros por mi
nuto:

. Profundidad de flecha a que se inicia. la rotura. mínima vein-
te <20> milímetros. .

'Area desprendida al alcanzarse una flecha ~de treinta y ocho
(38) milímetros, máxima de diecinueve fl9), centímetros cua-
drados. '

- DefIexión a cinco grados centígrados (S" e) (después de
cambiar las probetas. dos (21 horas' a la. temperatura de aplica
ción del esmalte), con mandril de doce U2l milímetros y veloci·
dad de veinticinco (25) milímetros por minuto:

Profundidad de la flecha a qúe se inicia la rotura, mínima
quince Us) milímetros. '

Area desprendida al alcanzarse una flecha de treinta y ocho
(38) milímetros, máxima treinta· y dos (32), centímetros cuadrados.

- Resistencia al impacto a· veinticinco grados centígrados
(25" C) con· bola de seiScientos 'Cincuenta (650) gramos y altura
de caída de dos con cuatro· (2,4>· metros.

. Area desprendida po:r impacto directo, máxima ,de sesenta y
cinco (65) centímetros cuadrad,os.

Area desprendida por impacto indirecto; J:P.$.ximade trece U3l
centímétros cuadradós.

2.-32.5. La lechada de cal para el acabado del 'sistema . de
prot8f;ción a base de alquitrán del cuadro 8.4.1.8) estará forma
da· por los ingredientés siguieq,tes:

Ciento noventa (190) litros de flgUa..
Tres con 'setenta y ocho (3.18) litros de aceite de linaza cocido.
S6seMa y ocho (68) kilogramos de cal vi'Va.
Cuatro con cincuenta y tres (4,53) kilogramos de sal.

2.32.6.' Las caracteristicas ~ la emulsión de alquitrán utili
zado en el segundo sistema de protección exterior de tuberías
metalicas enterradas (cuadro U.4.1.al,deberá ser: lo

- La emulsión deberá poderse aplicar a .temperaturas supe
riores a c~ro grados centígrados (0° e) sin disminuir su consis
tencia por dilución con agua ni por calentamiento y poseerá.
propiedades adhesivas sobre superficies húmedas. o secas,

--,.Laemulsión será hómogénea y no mostrará separación de
agua ni evaporación del material bituminosO emulsionado. Asi
mismo no deberá sedimentarse durante el almacenamii.mto, aun
que podrá admitirse si se puede devolver a BU condición primi
tiva por agitac~ón moderada.

- Durante la aplicación, la consistencia de la emulsi6n será
tal que pueda aplicarse con brocha. o muñeqúilJa., en cantidad no
inferior &'1 Kg/m2• sin' qtm fluya sobre superficiés inclinadas e
incluso verticales. Se adinitirá una dilución aft&diendo agua
hasta undiez por dentó (lo por 100) del peso de la- emulsión, en
caso de que sea necesario.

- La consistencia de la emulsión, en sU recipiente original,
sin previa dilución' de agua será tal que se puetft\ aplicar en'
forma de película" de espesor unifonne, 'por un"équipo adecuado
de pulverización,. en cantidad no inferior a 1 Kg/lIit , sin ,que
fluyaso:bre superficies inclinadas e incluso vertiGales. Se admi-

. tirá una dilución añadiendo agua, en caso de ser necesario de
hasta'un diez por ciento (lO por 100) en peso 'de la e~ul¡¡,íón.

- La composición será: -

. 2.31.5. Las características del mástique deberán, _ser las 5,i
guientes:

Temperatura de reblandecimie'nto (bala y anillo), mínimo cien
-grados centígrados -{lOO" eL

Penetración DOW a veinticinco "tracias centigrados (250 O.
mip1mo diez (¡o) décimas de, milfmetro.

Penetración DOW a cincuenta grados _centígrados (50<' el,
mínimo treinta (30) décimas de niilímetro. . - _ _ .'

Punto de rotura FRASS, máxima ocho grados centígrados bajo
cero (- d" el. . ..

Punto de inflamación: Superior a do~cieritos noventa grados
centrgrados (290" el.

Peso específico no-superior a uno abn cihco U,S) Kg/dma.
j?rueba de hv:ella se-ftalada por unoy,indro rectQ de base plana

y sección transversal de un {Il centímetroeuádrado ,de sup~i

ele. El ensayo se lleva ,á' cablt aplicando un peso de dos. y medio
(2,5) kilogramos a veinticillco grados centígrados, (250 Cl. duran,.
teveinticuat~o (241 horas., mientras el cilindro permaneée apoya
do' en una zona plana de mástiqu~. Al finalizar el ensayo la pro
fundidad de la huella obtenida deberá ser superior a quince (lS)

milímetros.

12
Alquitrán mo

dificado

1,10 1,15
45 S5
45 50

Mínimo Máximo

Peso en Kg/litro , .
Residuo de destilación, por 100 ..
Contenida en agua, por l00 ,~ , ,..
Cenizas referidas a la' materia, no volátil,

por 100 .. ., ; ,.. , , , ; > •• "' ..

Materia orgánica no volátil ." " ,:,.

2 oetulire1974•

2.32. Características y pruebas tecnológims de las· pinturas,
esmaltes y emulsiones de alquitrán ~mpleados' para re

. v-6stimientosde tubos

2.32.1. Para' l·a. imprimación se utilizará un. compuesto de
breas de alquitrán procesada~ y 'aceites de alquitrán refinados,
pe:rfectamente. mezclados y.de forma que ,se obtenga uria masa
lo sUficientem~bte fluida para poder ser p,plicada en frío a bro~

cha o por pulverización. La pintura de 'imprimación no contendrá
benzol ni, cualquier otro disolveRte tOxito o altamente volátil.
nI mOstrará tendencia a producir sedimeI):tos en ,los recipientes
en que esté contenida.

2.32.2. El l'lsmalte estara compuesto de una brea de' alqui
trán, procesada de forma especial, combinada con un efiller. mi
neralinerte. No "wntensirá asfaltos de base natúral ni derivados
del petróleo.

El esmalte de alquitrán podrá ser de dos tipos': uno, cnormal.. ,
y otro.· de ..baja temperatiura...

2.32.3., Las. características del esmalte de alquitrán normal;
utilizado en la protección de las tuberías deberán ser liS si-
guientes: . .

~ Temperatura .de reblandecimiento· (bola· y anillo), mínimo
ciento CUatro grád6s centígrados U04" el,

- Cenizas, mínimo de veinticinco por ciento (25.por 100), má
xitp:o de--,treinta y cinco por ciento (3S por 100) en peso.

...;. Penetración DOW a veinticinco grados centígrados {rC)
<tOOg. 5 sgJ: mínima, cinco (5); ,máxima. diez q.0) {UNE 7.0131.

- Penetración DOW a cuarenta y seis grados centígrados
(46° C) 50 g. S sgJ: mínima. doce (12): máxima, treinta (30)
(UNE 7013). . .

- FIuencia en pared verÚca.la setenta gradbs centígrados
(7üO C), ináxi"fua de uno y medio (1,5) nlilímetros.

- Enfriamiento a menos veintttI"és grados centígrados (230 e),
máxima, no se fotmarán grietas ni Sfj despegará del soporte me-
tálico. ....

- ·Deflexión a cinco grados centígrados {SO O con mandril de
doce <tal milímetros 'yveloddad de veinticinco (25) milímetros
por minut-o. ( .

Profundidad de la. flecha a que se inicia ·la rotura, Ininima
doce (12) milímetros.' .

Area desprendida al alcanzatse._una flecha de treinta, y ocho
(38) miUmetro:;, máxim~·treinta.¡y dos (32) centímetros cuadrados~

- Deflexión a cinco grados centígrados (SO C) (después de ca·
lentar las probetas ,dos (ID, horas a la tem¡>eratura de aplicació:l
del esmalte), con mandril de doce wn milímetros por .minuto.

Profu,ndidad de_la flech~ á que se inicia la rotura••mínima de
siete con cinco (7,S) milímetros.

Area desprendida id alcanzarse ,una flecha- de treinta;y ocho
(38) .mHímetro:s, máxima de cineuenta y dos centímetros cua-
drados. . '

- Resistencia ~l impacto a veinticinco- grados centígrados'
(2S"C) ·con bola de seiscientas cincUenta (650) gramos y altura
de. caída de.4os· con cuatro (2,4) metros.

Area ~esprendida por impacto difecto, maxima de ciento cua
tro ÜQ4l centímetros cuadrados.

Area desprendida por, impacto indirecto, máxima de cuaren
ta (40) -Centímetros cuadrados.

2.32.4. 'Las características del esmalte se·alquÚran deebaja
temperatura. util1zado en la protección dé las tuberías deberán
ser las sigUIentes,

. B. O. (¡el B.-Num. 236
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3, PRUEBAS EN LOS TUBOS

3.1. Genéralidades

32.1. El proveedor clasificará el material por lotes de 200
unidades antes, de los e.nsaYQs, 5alV"0 que el Director de obra
autór1ce,expres~mentela form,ación de lotes de mayor número
y salvo lo dispuesto e~ 2.6, 2.7, 2.8, 2.9 Y 2.10, para caract~rís·
tieas mecánicas de la fundición.

3,2.2. E~ Director de obra escogerá' los tubos)"elementos de
juntas 1> pIezas que deberán probarse. Por cada 'lote de 200 o
fracción de lote. si no se, llegase en el pedido al número citado,
se'tomarán el'menor número de unidades ·que permitan realizar
la totalidad de los ensayos. '

~:2.3. Enpnmer lugar se realizarán las pruebas mecá.nicas,
y si· -los resultados son satisfacwrios, se comprobarAn las t'ir
cunstancias .primera, y segunda titadas en 3.1.4 y después se
procederá a la realización de, 'las pruebas de tipo hidráulico
(3.1.4, puntos 3." sr 4..").

•
3.3. Examen visual del aspecto general de los tubos y cOm

probación de dimensiones, ellpesores, y rectitud de· lós
mismos

3.4. Pruebas .de estanquidctd

3.1.6. Según la importancia de la tubería se aconseja..!nduir
en el pliego de prescripciones particulares de la. obra ensayos
de ·la soldadura mediante presión hidráulica interior, radiogra
fía. ultrasonidos, isótopos radiactivos, etc.

3.4.1. Los tubos que se van a probar se colocan en una
máqtft.ha hidráulica, asegurando la estanquidad, en sus. extre~
mas mediante dispositivos adecuados.

3.4.2. Se dispondrá de un manómetro debtdamente contras~
tado y de una ll&ve de purga. ."

3.4.3.. En el caso de tubería de hormigón, el contratista o
fabricante tendrá el tubo lleno d-e agua veinticuatro C24} horas
antes de iniciarse .la prueba. Al comenzar la prueba se ma-q.
tendrá abierta la llave de· I'urga, iniciándose la inyección de
agua y comprobando que ha sido expulsada la totalidad del aire
y que, por consiguiente, el tubo está ~11eno ,de agua. Una vez
conseguida la expulsión del aire. se cierra la llave de purga y se
eleva regular, y lentamente la, presión hasta que el manómetro
indique que-Se, ha alcanzado< la presión máxjma de prueba;

3.4.4. La presión máxima de p,rueba de estanquidad será.
la normalizada para los t.ubos de fundición, acero y amianto
cemento; el doblé de la presión de trabalo para, los tubos de
'hormigón y cuatro veces la presión de trabajo para los tubos-
de plástico. '

3.4.5. Esta presión se mantiene en los tubos de amianto~

cemento, plástica., acero y fundición treinta (30) segundos y
en' los de hormigón dos horas.

3.4.6. Durante el tiempo de ·la' prueba no se producirá nin·
guna pérdida ni exudación visible en lÉí.s superficies exteriores
"de . los tubos' de amianto-cemento, plástico, acero y fundición;
en ,esta última clase ae' tUbos, podrán golpearse éstos durante
la prueba moderadamente con un martillo de setecientos (700)
gr$mos de peso.

3.4.7. En los tubos de hormigón, durante el tiempo de la
prueba: no se presentaren fisuras ni pérdidas de agua. En los
tubos sin camisa de chap~ podráp: admitir~e pérdidas por exu
dación.

3.-4.8. También se'efectuará la prueba de estan~uida.d de
cada llave, debiendo ser absoluta bajQ la presión de 'prueba,
bien ejerciendo la presión IJormal1zQ.da sobre el coB'junto de la
llav9 abierta y los dos·tubulares cerrados con bridasclegas, o
bien no 'actuando mas que sobre cada lado de' la llave con la
compuerta cerrada: yalternativamente~La pieza será rechazada
cuando se observe perlado oresuda~ión o·fugas.

3.4.9. El ensayo del .tipo de juntas se hará en forma aná~

loga.a hl d'e los. tubos, 'disp'oniéndose dos troios de tupo, uno a
continuaci(ln de otro, unidos por SU junta, cerrando los extre~

3.3.1. Cada tubo se presentará. separadamente, se le hará
¡odar por dos carrileá horizontales y par-alelos con una sepa~

raci~n entre ejes igua1. ,-a lós dos tercios (2!3) , de 'lá longitud!
nommal de los tubos. se examinará por el i.nteir~or y exterior del
tubo y se tomarán las medidas de sus dimensiones, el espesor
en diferentes puntos y. la flecha para determinar la posible
curvatura que pueda presentar. Además se tendrá pn;l'sente lo
prescri:to en 1.9. .

~ 3.3.2. Los' tubo"S de fundiCión se golpearán moderadamente
para asegurarse- que' no tienen coqUeTas, ni sopladuras.

3.2. Lotes y e¡ec·uci6n de las pruebas

1,14

45
90

1,08

Mínimo Máximo

Características de la materia orgánica no
volátil:

Punto de reblandecimiento anillo y' boJa "C.
Viscosidad Saybal Furol, SoJa T.- de 120" seg.
Pes'o específico. g/cmJ •••• \ ; "'~.

3.1.1. Las verificaciones y pruebas de recepción se ejecutarán
en fábrica, sobe tubos cuya suficiente madurez sea garantizada
por los 'fabrl,cantes y la aceptación o'rech~ .de los tubos' se
regulará por lo que, se prescribe en, 1.11.

3.1.2.' Estas. pruebas se efectuar$.n previamente a la p~ntura

o enlucidos de protección sobre el ~ubo. Los mecanismos de lla
ves y fontanería' {ventosas, etcJ ,seráll,·por otra parte, spmetidos
a prueba de buen funciona.miento: .

3.1~3. Las llaves de compuerta serán f!ometidas, a pryeba de
resistencia y.estanquidad.

3.1.-4. Serán obligatorias las.siguientes verificaciones yprue
has para cualquier clase 'de tubos:.

l~o Examen visual del aspecto general de todos los tubos C3.3}.
2.°,. Comprobación de dimensiones, espesores' y rectitud de

los tubos (S.3l.
3.° Pruebas de estanquidad (3A).
4.° Pruebas de rotura por presión hidráulica intetior sobre

un tubo de cada lote (3.5).

3.1.5. Serán. pruebas obligatorias, según el tipo de mat?rial
las siguientes:

En fundición centri~uga~:

L° Énsayo de flexión sobre anillos de tubos (2.6) o ensafo
de tracción sobre testigos del material (2-. 7).

2.° 1!:nsayo da ,resiltenciasóbre testigos del material {2.t1J. .
3.° Ensayo de dureza Brinell {2.10f.

En fundición moldeada:

VI Ensa.yo -de flexión sobre testigos del material (2.6).
2.° Ensayo de tracción ~bre "testigos del material {2.7J.
3.°' Ensayo da impacto sobre testigOS del" material (2.9J.
4.° Ensayo de dureza BrinelI (2.10>-

En tubos de acero:

.1.0 Ensayo de tracción sobre testigos del material {2.12"
. 2.°" Prueba de ,soldadura sobre testigos de materiales (2.13)

o 'sobre el tUbo (3).

En fibtocemento:

1.° De aplastamiento o flexión transversal (;3.6).
2.° De flexión: longitUdinal C3,7}.

En tubOs de hormigón:

.1.0 Pruebas de aplastamiento o tle~~iór, transv~m..al {s.e).
2.1ll

•Prueba def1exión longitudinal (S.7).

.En Jubos de pll1stico:

1.0.- Prueba de aplastamiento o flexión transversal (3.6).

-' Los requis~to& de compQrtamiento serán:

Endurecimiento: se ,conseguirá como máximo a las veinticua·
tm (U) _horas ·después de su. aplicación.

EnSayo de calentamiento a 'cieil grados centígrados (lOO" el
(UNE 7170.

No se apreciará alabeamiÉmto. goteo ni se formarán ampollas.
Flexibilidad a cero grados centígrados {O" el: No sé apreciará

agrietamiento, formación .de escamas ni pérdida de adhe&ividad
(UNE 7171); ~ - .

Ensayo a la llama directa: el recubrimiento se carbonizará
sin fluir (U~E 71721.

Envejecimiento artifleal acelerado) Realizado -el ensayo de
ácuerdo con el MELC ,12.94 después de doscientas ,(200) horas
de tratamiento, no-, se producirán grietas, ampollas ni cambios
mUY,acusádos -de color en la- película de emulsión. Se ,emplearán
probetas de hormigón a' las cuales se, aplicaá una película de
la emulsión objeto de ensayo; con un rendimiento mínimo d~

dos (2l ltllogramos ,p$' metro cuadrado y que deberán dejarse
secar durante cuarenta y ocho '(48) horas de la iniciación del
tratamiento.

,
j
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3.5. prueba a presión hidráulica interior

En los tubos de políetilúno de baja donsidad la prueba se
eL~ctl1ara con los Yalore~ dE«ios en el cuadro siguJerite:

Q

en la cual:

P,. = presión hidráulica interior a la rotura en Kg/cm~,

D = diámetro interior del tubo en centimetros.
e = es¡.esor del tubo en centímetros.

'fanto D como e serán los que resulten de la medida directa
del tubo ensayado.

:3.6. Pnlebas de flexi.ón transversal

3.6.1. Estas pruebas se ejecutarán sobre tubos de amianto.
cemento, de plástico y de honnigón.

3.6.2. La prueba para el amianto-cemento y el plástico se
efe,tuará sobre un trozo de tubo de veinte (20) centímetros
de longitud. El tubo de amianto-cemento habrá estado sumer·
gido en agua durante cuarenta y ocho (48) horas. Se colocará

~,el tubo probeta entre los· platillos de la prensa, interponiendo
entre é.&.tos y las generatrices de apoyo del tubo una. chapa de
fieltro o plancha de fibra'de madera blanda de uno (I) a dos (2)
centímetros de e,:,pesor. La carga en la prensa se aumentará
progresivamente de modo que la tensión caleuladapara el tubo
vaya creciendo a razón de cuarenta a sesenta (40 a 60) kílo·
gramos por centimetro cuadrado y segundo, hasta llegar .& la
rotura de la probeta.

3.6.3. Para los tubos de hormigón, el ensayo. se realizarA
sobre un tubo completo fFig. 3.6.3 a).

80
30

Kgf/cm'

rensión normal
del ensayo <T

•

Horas

1
100

Duración
mínima

del_ensayo

70"

Temperatura
del ensayo

A
B

R.equisito
de ;-csistenda.

b) Ensayo destructivo:

Se registrarán las tensiones normales ('T r) que produzcan
roturas dentro de los siguientes intervalos de tiempo en horas:
(o,6-11, (6,,10), (60-100), (600-1.000). Los resultados se represen
tarán en un diagrama logaritmíco Ot:Ts dos e!':calas), los tiempos
en abscisas y las tensiones en ordel)adas. Los puntos represen
tatiYos de los resultados obtenidos, deber~n definir aproxima
d8menteuna recta, En caso de duda el ajuste de esta recta
deben'\. realízª"rse por minimos cuadrados. El ángulo agudc;
formado por esta recta y el eje de tiempos, será inferior al
ángulo formado por el· eje de tiempos y la recta definida por
los puntos (,r = 170 KgUcm2, t = 1 hora) k = 100 KgUcm'.
t = 1.000 horas}.

En ensayo se realizará a 60'" C.

y los métodos operatorios indicados en la norma UNE 53142.
En los tubos de po1iatileno de alta densidad la pruoba se

efectlJará con los valores dados en el cuadro sig.nte:

mos. libres c~n ~ispositivos a.propiados y siguiendo el mi<;tno pro
cedm1iento mdlcado para los tubos. Se comprobará q llC no
existe pérdida- alguna;

3"5.1. El tubo objeto del ensayo será sometido a prpsión hi·
.drául-ica interi6r, utilizando en los extremos y para su cierre
dispQ.Sltivos herm$ticos, "evitango cualquier esfuerzo axi], así
como flexión longitudinal. En tuberías de amianto-cemento
pJastico y fundición esta prueba de. rotura podrá llevarse a cab¿
en tubos coñlpletos o trozos de tubo de cincuenta (50) centíme
tros de longitud como mínimo cortados de sus extremos de
forma que las bases sean totalmente paralel~s. Cuando se trate
del amianto-cemento, el tubo o trozo del mismp se mantendrá
durante cuarenta y ocho (48) horas sumergido en agua. A pe
tición del fabricante, cuando se trate de tubos de hormig6n
pretensado, la prueba -de presión hidráulica interior a fisura~

ción se -llevará a efecto sin el revestimionto exterior.
3.5.2. Se someterá a una presión creciente de forma gradual

con incremento 110 superior a dos (2) kilogramos por centímetro
cuadrado y seguQdo hasta llegar a la rotura o a la fisuración
según los casos.

En los tubos de PVC la prueba se efectuará de la siguiente
forma:

al Ensayo nQ destructivo:
El tubo soportará una tensión normal por presión hidráulica

interior (<T) de 42Ó Kgf/cms durante una hora, por lo menos.
El ensayo se realízará a 20° C.

Temperatura Duración rengión normal
Requisito del ensayo mínima del ensa:.. o <T

de resistencia del ensayo

oC Horas Kgf!cffi'------
A 20 1 150
B 80 44 42
B 80 170 30

y [os métodos opp-ratorios en la norma UNE 53162.

3.5.3. La tensión de rotura >T r , en caso de tubos oe material
homo~éneo, vendrá dada en kilogram06 por centimetro cua
drado 'por la fórmula:

P r · D
U r = ---

2.

FIG.3.6.3a

El tubo eleg:do para la prueba se colocara apoyado sobre
das reglas de ma(iréra separadas un doceavo (l/12) del diámetro
exterior y como minimo veinticinco (25) milímetros. Las irregu
laridades deforma pueden ser compensadas por una banda
de cartón, fieltro o ca.ucho· de uno á dos (l a 2) centímetros
de espesor. La carga de em¡ayo se aplicará uniformemente a
lo largo de la generatriz opueóta al apoyo por medio de una
regla de madera con un ancho de diez no) centímetros, con
el mismo .sistema de compensación de irregularidades. ,En_los
tubos sin enchufe con terminales planos, el -Centro de gravedad
de la carga estará a igual distancia de las dos extremidades
y la longitud de la carga coincidirá con la longitud útil del
tubo (Fig. 3.6.3 b). .

•
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PXL{D+2.e)8

<JI =--
11" (D+2e)~-D~

•

P = carga de' rotura. en kilogramos.
D = diámetro interior del tubo, expresado en c$ntimetros.
e =:: espesor del tubo, expresado en centímetroS.
b = longitud de la generatriz o longitud útil del tubo (Lul,

en su caso, según la sección as rotura consiljlerada, ex-
presada en centímetros. .

Tanto D como e y b serán los que resulten de la medida
directa del tubo ensayado.

/'

3.7. I Prueba de flexión longitudlnal

3.7.1. Esta pJ'ueba se hara en ]05 tubos de amianto-l;emento
y de hormigón, Para el hormigón se emplearán tubos enteros
y para el -amianto-cemento podrán emplearse o tubos completos
o trozos de tubos de longitud ~uficiente,

3.7.2. La probe~elegida para la prueba se colocará sobre
dos apoyos. Se cargará en el centro de la distancia entre.
apoyos. con una· carga transmitida mediante· un cojinete que
debe tener la .misma forma que los apoyos. Entre los apoyos.
el cojinete y Ell tubo se interpondrán tiras de fieltro o planchas
de fibra de madera blanda de uno a· dos (l· a 2) cent!metros
de espesor_ La carga aplicada. se aumentará progresivamente.
de modo que la tensión calcúlada .para el tubo vaya creciendo
a razón de ocho a doce (8 a 12)' kilogramos por centimetro

..cuadrado y segundo hasta e'l valor P que provoque la roture.
3.7.3. La tensión de rotüra del material p0"f flexión longit,u~

dinal trI en el caso del amianto-cementó o de hormigón en
lÍlasa se expresara en kilogramos por centímetro cuadrado por
la fórmula:

p

Siendo,

P = ca,ga de rotura. en kilogramos.
L :: distancia entre ]05 ejes de .las apoyos, en centímetrof.l.

-D= diámetro interior del tubo en" la sección de rotura, en
centímetros.

e :: espespr del- tubo en la sección de rotura, 'en -centímetros.

Tanto D como L y.e ¡:¡erán los qUe resulten de la medida di
recta del tubo ensayado.

S.7.4. 'P'ara los· tubos' cuyo· diámetro' no ~exceda de trescien
tos (300) milímetrQS, la longit1,ld del tubo deberá ser por lo
menos dos con dos (2,2) .metros y los apoyos serán metálicos.
en forma de V. cuyo ~ulo de abertura será de' dento veinte
grado& sexagesimales UZO"}, Presentarán estos apoyos un ancho
de cinco (5) centfmetrosy deberán poder oscilar libremente
en el plano de flexión alrededor. de sus ejes horizon~les (figu
ra 3.7.4).

FIG.3.7.4
•

3.7.-5. Cuando los tubos sean d,e diámetro superiora tres
cientos (200) mHímetros, los apoyos de descanso· del tubo y de
aplicación de la carga~entral estarán constituidos por unas
camas de madera con la interposición de una' banda de caucho,
de cartón o fieltro de dos (21 -centímetros de espesor. Las camas
de asiento y la de aplicación de la carga tendrán un ancho de
quince (15) centímetro,s y' abrazarán un 'ángulo fentral de no·
venta grados sexagesimales [OOOl. Las camas de apoyo estarán
a quinc~ (lS) centímetros' de distan~ia de los extremos de la
probeta, y a dos (a) metros. como mínimo., de sep~ractón en
tre sí (Fig."3.7 .5) .•

•
•
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FIG.3_6_3b
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FIG.3.6 3<
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, La' resi-stencia del hibo, expresada en kilogramos por. metro
lineal, se referirá a la longitud útil del tubo:

Carga .Q
PI = .------ = -. Kg/m.

Longitud 'útil Lu

La carga deberá ..crecer progresivamente desde cero (O) a
razón de mn U.OOO} kilogramos por segundo.

Se llama. carga de fisuración aquella que haga aparecer
ia primera fiSUra de -por Jo menos dos décimas -(0,2) d~ milí
metro de abertura 1 treinta (30) centímetros de longitud.

Para medir- la abertura de "las fisuras podrá utilizarse una
galge.:de dimen&iones análogas' a ·las que se indican en la Iigu~

ra 3.8.3. cí. ·,Sé considerará q\ie se ha alcanzado la carga de
fisuración cuando la: galga pueda entrar en 'la fisura por lo
menos' en treinta (ao> centímetros de longítud~

.FIG. 3.6.3d

3.6.4. Se llamará carga de rotura la carga máxima que se
seft.ale el aparato de medida.

3.6.5. La tensión de rotura al aplastamiento por flexión
transversal frr pata el amianto-cemento, el plástico o el hormi
gón ep.masa se puede expresar en kilo,gramos por centímetro
cuadrado por la fórmula: .

3 P!D+el
fl'r::--. ...

~ 1---...--,:..----.--.--- ...-- ..-._--.-.-.,- f-

~- C::_~I_'2'5mm.~t
~.

En los tubos con enchufe, el apoyo do la carga no se' ejercerá
más que sobre la parte cilíndrica de. diámetro uniforme del
tubo. pero el centro de gravedaod de la carga deberá estar a.
igual distancia de las dos extremidades iFig. 3.6.3 el.
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l/2 Q
corregir los defectos, o reemplazar a su cargo el material defec_
tuoso que le sea devuelto. La falta de este reqUIsito no eximirá
al contratista de la obligación de sustituir los elementos de~

fectuosos.

4.4; Coloca.ción de las marcas-

4.1.1, La..s marcas prescritas en 1.10 se harán en relieve· con
dim~siones apropi!'l-das y se colocarán como sigu~:

4.4.2. Sobre el canto del enchufe en los tubos centrifugados
en coquHla metálica.

4.4.3. Sobre el exterior del enchufe o sobre el fuste a vein~

te !20) centímetros del final del tubo en los centrifugados ~n

moldes de arena,
4.4.4. Sobre el exterior del enchufe a veinte {2Q} centímetros

de la extremidad del tubo en los fundídos verticalmente en mol
des de arena.

4.4.5. Sobre el cuerpo de las piezas.
4.4.6. Cualquíerotra marca exigida por el comprador se

señalará en sitio visible con pintura sobre las piezas. .
fIG.3,7.5

4.5. Protección

3.7.6 Las cargas de fisuración y de rotura se definen como
en la prueba ailterior (3,e.3. y 3.8-4).

4. TUBOS DE FUNDlCI0N

4.1. Generalidades

4.1.1. La fundición cumplíra todas lns condiciones estable
cidas en 2.3- y 2.4,

4.2. Fabricación

4.5,1. Todos los tubos. uniones y piezas se protegerán con
revestimientos tanto en el interior como en el exterior, salvo
específícacíén 'en contrario. <J

4.5.2. Antes de iniciar su protección, Jos tubos y piezas se
deberán limpiar cuidadosamente quitanto toda traza de óxido,
arenas, escorias, etc.

4,5.3, El revestimiento deberji secar rápidamente sin esca·
marse ni exfoliarse, estaré. bien adherído y' no se agrietará.
No deberá contener ningun elemento soluble en el agua ni pro
ductos que puedan proporcionar sabor ni olor al agua que
conduzcan. habida cuenta incluso de su posible tratamiento,

=-=-...==~;;;=.-

4.6. Clasificación

b) Tubos fundidos verticalmente.

Presiones normalizadas
en Kg/cm'

25

20

25
20

Clase B

Presión
de enSayo
en Kg/cm"

20
15

Clase A

Hasta el 600 inclusive.

Diámr:lros nominales

Por encima del 600
hasta el 1.000 inclu~

sive .;" .. ,.. ' ,.., .

Presiones normalizadas en Kg/cm-

Clase 1 A
,

Clase A Clase B

.

25 3020
15 20 25

--

Diamdro nominal

Hasta el 600 inclusive " " .
Del 600 en adelante , .- " .

Tipos de píezas

Diámiltl"o nom in!i.1

c} Otros tubos y uniones.

Tubos con bridas

4,6,1. Se ai ustarán a las clasifícaciones' y dimensiones de la
fabricación nacional, procurando, sin embargo, unificar todo
lo posible para conseguir el fácil intercambio de estos elementos.

4.6.2, La clasificación, teniendo en CUenta las presiones nor
malizadas HA. U , es la siguíente:

al Tubos centrifugados.

Uniones .,

Hasta el 600 inclu
sive ... :..... ""'"...

Del 600 en adelante.

=====-_====d===~====

4.2.1. Los tubos, uniones, válvulas y, en general, cualquier
piet:a de fundicióp. para tuhería se fabricarán teniendo en cuen
ta las siguientes prescripciones:-

4.2.2. Serán desrnoldeadcis con todas las precauciones ne
cesa.rias para evitar su deformación, así como los efectos de
retracción perjUdiciales para su buena calidad.

4.2.3. Los tubos rec,tos podrán fundirse verticalmente en
moldes de arena o por centrifugación ~n coquilla metalica o

'moldes de arena.
4.2.'1 Las piezas especiales y otros elementos se podrán fun

dir horizontalmente si lo permite su forma.
42.5. Los tubos, uniones y piezas deberán ser sanos y exen·

tm; de defectos do superficie y de cualquier otro que pueda
tener influencia en su resistencia y comportamiento.

4.2,6. Las superficies interiores y exteriores estaran !impías,
bíen terminadas y perfectamente lisas.

4.3. Hecepción en fábrica

4'.3.1. Cualquier tubo o pieza .CUyos defectos se hayan ocul
tado por soldadura, mástique, plomo o cualquier otro procedi
miento. seran rechazados. E,I mismo criterio se seguirá respecto
a la obturación de fugas por calafateo o cualquier otro sistema

4.3,2. Los tubos, uniones y piezas que pr8!,!enten peqqeñas im
perfecciones inevitables a consecuencia del proceso de fabrica
ción y quena perjudiquen al servicio para el que están desti
nados, no serán rechazados,

4.3.3, Se reqhazarán todos los tubos y piezas cuyas dimen-
siones sobrepasen las tolerancias admitidas. .

4.3.4. Todos los tubos de los que se hayan separado anillos
o probetas para los ensayos serán aceptados como si tuvieran
la longitud total. .

4.3.5. Los tubos y piezas pesados y aceptados serán separa- .
dos por el Director de obra (j rep'resentante autorizado del mis
mo y contratístay claramente marcados con un punzón.

4.3.6, De cada inspección se 'extenderá un acta que deberán
firmar el úirector de obra, el fabricf.tnte y el contratista. Las
piezas que se pesen separadamente figurarán en relación con su
P,!SQ y un número. Cuando se trate de pesos conjuntof;l se hara
constar en acta, figurando con un número y el peso total del
lote, .

4.3.7. La garantía será válida para 'un periodo de un año
desde la fecha de entrega. El ~ontratista debera puntualizar
en su éontruto de suministro con el fabricante que si antes de
terminar el periodo de garantía se encuentran defectos debido'
a la fubrIUlCión &e extenderá un ac_ta en presencia del fabri
oonte, y éste deberá, o bien efectuar "el. trabajo necesario para
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4.1. Diámetros

sive 15

Tubos c~ enchufe y tu~

berta aiUndnca .'. TodQs los diámetros o.. ± 20

± t/3
± 5

± f/2

± 10

Tolerancias
en milfmetros

(l + oJOS eL No
se fija en más.

± {2 + O.OS Ili.

(2 + 0.05 el. No'
se fija en más.

± {3 + 0,05 bl.

Espesor de la pared.

Es.pesor de la brida.

Espesor de la pared.,

Dimensiones

Espesor de la brida.
..

RESOLUCION de, la Dirección. General de Trabajo
por Jaque s8 homologa el Convenio Colectivo Sin
dical interpravincial para las pr~inctas de Madrid
y Barce~a, acordado .para Zas Empresas y traba"
¡adores de la Agrupación de Distribución de Com
bustIDles Sólidos (cComercio de Cg:rbones,.). .

Ti~6S de piezas

¡

19576

nustrísimo señor:

Visto el Convei!t.io Colectivo Sindical, de ámbito interprovin
cial. parA las provincias 'de Madrid y Barcelona, acordad..o para
las Empresas y trabajadores de laA'grupación de Distribución
de Combustibles Sólidos (.Comercio de. Carbones"). y.

Resultando que la Secretaría Gen~al de. la Organización
Sindical. con escrito de 22 de julio del al).o en curso, remitió
a esta Dirección GeI.l:eraI el Convenio Colectivo Sindical para
las provincias de Madrid y Barcelona. en 'la .actividad de Com
bustibles Sólidos (<<Comercio de Carbories"), que fué suscrito:
previas las oportunas .negociaciones, el 27 dé junio último 'por
la ComisióI;l DeUberadora desJgnada a tal efecto. Acompañándose
al mismo resumen estadístico cQmparativo de las variaciones sa~

latiales estableCidas en el COJ)venio e informe favorable del
Presidente del Sindicato. Nacional' del Combustible; ...

Resultando que, de cO,nforJ11idadcon lo dispuesto en el apar~

tado 3.° del artículo 12 del Decreto-rey 12/1973. de 30 de noviem
bre. 'el Convenio, previo informe de la Subcomisión de SalarioS,
fué' elevado al Consejo de Ministros, el que, eil su reunión del
día 30 de agosto de 1914, dió su confqn:i:lidad al mismo;

Considerando que esta Dirección General Q.S competente para
dictar la presente Resolución sobre to acordado por .las. partes
en, el Convenio' Colectivo Sindical en orden a su homologación,
así como. en su caso, disponer 'su inscripción en el Registro
correspondiente y su publicación, todo ello conforme a 10 di&
puesto' eh el articulo 14 Cte' la Ley 3811973, .de 19 de diciembre,

Uniones y piezas de
la conducción

.

4.11.2. El espesor de -las uniones' podrá excepcionalmente
descender hasta el espesor mínimo de los tubos de c1ase/ B
del mismo diámefro con la condición de que la zonainteresáda
no tenga unasuperflcie· superior a un décimo (jllO) de la sección
transverSal d~ empalme.

4.12. Toler;ncia de !.Ftchufe-

4.12.1. Las tolerancias de enchufe serán las sígÍ:lientes:

MINISTERIO DE TRABAJO
"

siendo i ~ 9 + 0,003 DN el espesor de la junta en milímetros.

4.12.2. El juego máximo ominimo resultante de estas to
lerancias es tal que el acoplamiento de tubos y un\ones pueda
efectuarse sin dificultad.

Diámetro exterior . Todos los diámetros ..
Diámetro interior del en·

chufe ., .., , Todos los-d'ámetros .
Profundidad de enchufe .. , Hasta el 600, inclusive.

Por encima del ,600 y
hasta el 1.000, inclu·
sive

(Continuará.)

Dimensiones Diámetros nominales

Tubos , .

•

•

±20

+20
-30

± 10

Tolerancias
en milfmetros

. Presión
..de ensayo
en Kg/cm~

Reducciones de longitudes

0,5 m. 1m,
0,5 m. 1 m, 1.5 m. 2 m.

Diámetros 'nominales

Diámetros nominales

Por encima del 450 ...

Hasta el 450 inclusive.

TIpos de pIezas

Tipos de piezas

Longitudes especlfic~as

Tres metros " .
Por encima de 3 'metros ..•.....•.

Tubos y úniones con' bi1·
das', ••..................... ;....... Todos'los diámetros ...

Enchufes .
Piezas de brida enchufe.
Piezas de brida y macho.

4.11. Toieranctas. de espesOres_

4.11.1. Las tolerancias de espesor de pared y de espesor de
brida se limitarán ,como sigue, siendo:

e = ~spesor en milfJnetros de la pared, según catálogo.
b =eapesor en milímetros ,<iela ,brida, según catálogo.

4.10. Toltlrancias de longitud ...·

4.10.1. Las tolerancias admitidas en las longitudes norma
les de fabricación de' tubos y uniones ser.áb. l~ siguientes:

Uniones con tubular de
12) superior a la mitad
del 9iámetro. principal. Por encima del 600

hasta. ,el 1.000 inclu-
sive ;............ la

Tubos con bridas, uníonés
sin tubulares o con' tu
bulares de 0 igual o
inferior a \a mitad del
o principal.......... ..... ... Por encima. del 600

hasta el 1.000 inclu-

4.1.1. La B&rie de diámetros nominales será la siguiente:
50, 60/ 70. 80, 100; 125.,'150, 175, 200, 225, 250, 275, 300,' 350, 400,
450. 500, 600, 700. 800. 900 Y 1.000.

4.8. .EBpBSores
¡¡:

4.8.1. Los espesores minimos deberán venir determinados por
la clase dEl! material '~procedimien.tode fabricación, y deben
ser talesque:el ·coefl.cieo.te dé seguridad. obtenido entre la pre
&ión máxima de trabajo y 'lá presión de rotura, alcance el
establecido en 1.5. . • ." , ..1

.4.8.2. L-.s modifi.caciones del espesor de la pared se efectua
rán en general a' costa· dél diámetro interior. Si al reforzar
el tubo es necesario también un refuerzo del BDchufe; éste será
a costa.d'-..la f~rma ederior del enchufe:

4.9. LongitU&s ,

4.$H. Se entenderá como longitud' de, los tubos la nominal
entre extremos en los, tubos lisos, o la útil en los tubos de
enchufe.

4.9.2. La longitud'no será me~or de tres (3) metros ni mayor
de se~s (6) metros. salvo casas especiales.

4.10.2. En' el éaso que~ se pidan tolerancias menores. por
'ejemplo, para piezas unidas con bridas._ se fijarán específica
mente, :, pero no· podrán ser inferiores a más o. menos un
(± lJ mílímetro. _

4.10.3. El fabricante podrá servir hasta· de un diez por
ciento (10 por 100). del número total de tubos de eJ;1chufe y
oordón de cada-diámetro con IO,ngitudes Jnfer10res a las espe
cificadas: La disminución de. longitud admitida viene dada en
el siguiente cuádrQ:
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